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AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento de Alcaudete, C/ Pz. 28 de Febrero, 1,
tfno. 953560000, fax 953708118.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal de fe-
cha 20 de junio se aprobó las bases para la provisión en pro-
piedad de tres plazas vacantes en la plantilla de personal de-
nominada Administrativo, la cual se convoca mediante con-
curso-oposición.

Asimismo, se adjuntan las Bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO A TRES PLAZAS
DE ADMINISTRATIVOS POR PROMOCION INTERNA EN LA PLAN-
TILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección por el

procedimiento de concurso-oposición, reservado a promoción
interna de tres funcionarios pertenecientes a la escala de fun-
cionarios de Administración General, Subescala Administrati-
va clasificada como de Grupo C de los previstos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la
reforma de la Función Pública, estando incluida en la Oferta
de Empleo Público para 2005.

La convocatoria se lleva a cabo de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional vigésima segunda de
la mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los aspirantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español, o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/93 de
23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el normal ejercicio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

e) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento
de Alcaudete y pertenecer a la Subescala de Auxiliar de Admi-
nistración General, con una antigüedad mínima de dos años
en la plaza que le da opción a participar en la presente con-
vocatoria.

f) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente o en con-
dición de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. Este requisito de conformidad con
lo establecido en la disposición adicional vigésimo segunda
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la refor-
ma de la Función Pública, también quedará cumplido con la
acreditación de una antigüedad de diez años en una escala
del grupo D.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición se dirigirán al Presidente de la Corporación y en ella

los aspirantes deberán manifestar, que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda.

Se presentarán en el Registro general de la Corporación,
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente en que aparezca publicado extracto del anuncio de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente al plazo si
éste terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determine el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de correos.

Los aspirantes acompañarán a la instancia los documen-
tos justificativos que se determinan en la base séptima para la
valoración de los méritos alegados en la fase de concurso.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 18.65 euros.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presi-

dencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes, admitidos y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, y tablón de anuncios de la
Corporación, concediéndoseles un plazo de diez días hábiles
para subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza
sean subsanables en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo el Presidente procederá al nombramiento de
los miembros del Tribunal de selección, haciéndose pública
su composición en la forma señalada en el párrafo anterior, a
los efectos recusatorios previstos en la legislación vigente. En
dicho Decreto se determinará el lugar, fecha y hora de celebra-
ción de la prueba de la fase de oposición.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido, según lo previs-

to en el artículo 4 c) y f) del Real Decreto 896/1991 de 7 de
junio, por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El Concejal Delegado de personal o concejal en quien

delegue.
- Un representante de los trabajadores.
- Un Concejal de la cada grupo político, con representa-

ción en este Excmo. Ayuntamiento.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

A cada uno de los miembros se les nombrará un suplen-
te, que le sustituirá en caso de ser necesario.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Señor Alcalde, cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, El Secretario y, al menos, tres vocales, ya sean
titulares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal queda facultado para interpretar las presentes
bases, resolver las dudas que se presenten, subsanar las lagu-
nas y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y disposi-
ciones vigentes que regulen la materia.

Los miembros de Tribunal tendrán derecho a las indemni-
zaciones por razón del servicio previstas en el RD 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
y normas de desarrollo.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el concurso-oposición.

1. Fase de concurso
Los méritos alegados por los aspirantes se valorarán pre-

viamente a la celebración de la fase de oposición y en ningún
caso podrán servir para completar la puntuación obtenida en
aquélla a efectos de superación de la misma, no siendo elimi-
natoria esta fase para el acceso a la fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes con arreglo al siguiente
baremo:

a) Cursos de formación.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación de auxiliares administrativos impartidos por el Insti-
tuto Nacional de Administraciones Públicas, Institutos Autonó-
micos de Administración Pública, Administraciones Locales o
Universidades:

- Hasta 20 horas de duración: 0,2 puntos.
- De 21 a 100 horas de duración: 0,3 puntos.
- De 101 a 500 horas de duración: 0,4 puntos.
- Más de 500 horas de duración: 0,5 puntos.

El máximo de puntuación a computar por este apartado
será de 4 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos o
jornadas con una duración menor de 8 horas lectivas.

Los títulos, los cursos, seminarios y jornadas de forma-
ción deberán acreditarse mediante fotocopia compulsada.

b) Méritos profesionales.
Por cada año de experiencia adquirida en puesto de tra-

bajo de auxiliar Administrativo, desempeñado en la Adminis-
tración Local: 0,3 puntos.

Por cada año de experiencia, adquirida en puesto de tra-
bajo de Auxiliar Administrativo, desempeñado en otras Admi-
nistraciones Públicas: 0,2 puntos.

Los periodos inferiores al año se computarán por meses
completos, a razón de 0,03 y 0,02 puntos respectivamente.
Se computarán como meses completos los periodos iguales o
superiores a 15 días.

Por cada año de experiencia, adquirida en puesto de tra-
bajo de superior categoría a la de auxiliar Administrativo, des-
empeñado en la Administración Local: 0,3 puntos.

Los periodos inferiores al año se computarán por meses
completos, a razón de 0,03. Se computarán como meses com-
pletos los periodos iguales o superiores a 15 días.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del Se-
cretario de la Corporación o cargo de la Institución donde se
han desarrollado que ostente legalmente la función de fe pú-
blica, o en su defecto del Jefe de Personal de la Institución.

El máximo de puntuación a computar en el presente apar-
tado será de 5 puntos.

c) Titulación académica.
Por poseer titulación superior a la exigida 0,50 puntos.

Máximo 0,50 puntos.

2. Fase de oposición.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del RD

364/1995, de 10 de marzo, se establece la exención de las
pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento ha que-
dado acreditado mediante su superación en las de ingreso en
la Subescala de auxiliar.

Constará de un ejercicio práctico:

Consistente en la resolución, en un periodo de tiempo
máximo de dos horas, de un supuesto relativo a las tareas
administrativas correspondientes a la Subescala de los pues-
tos ofertados y relacionado con el temario a que hace referen-
cia el Anexo I, elegido al azar por los miembros del Tribunal.

Octava. Calificación del ejercicio.
El ejercicio de la fase de oposición se calificará de 0 a 11

puntos. Los aspirantes deberán obtener al menos 5,5 puntos
para superar el mismo y entender aprobada la fase de opo-
sición, que tiene carácter eliminatorio.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en el ejercicio de la opo-
sición y de la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Realizada la calificación del ejercicio de la fase de opo-
sición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados, por
orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones
otorgadas en la fase de oposición, la de concurso y el resulta-
do final.

Los interesados podrán interponer potestativamente re-
clamación en el plazo de tres días hábiles ante el Tribunal y
éste deberá resolver en idéntico plazo la reclamación. Con-
tra el acuerdo del Tribunal en todo caso podrá interponerse
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios
de la Corporación ante el Sr. Alcalde-Presidente, de confor-
midad con lo señalado en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido el
plazo previsto para reclamaciones, se expondrá en el tablón de
anuncios y será elevado al Presidente de la Corporación para
que efectúe el correspondiente nombramiento. En dicha rela-
ción figurarán los candidatos propuestos, sin que el número de
éstos supere al de las plazas objeto de esta convocatoria.

Los candidatos propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de vente días naturales
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para to-
mar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, median-
te entrega de copia compulsada de los documentos y declara-
ción jurada de todos los requisitos exigidos en dicha base,
según proceda.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los candidatos propuestos no presentaran la documenta-
ción o resultasen no reunir los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia.

En este caso, se efectuará nombramiento a favor del can-
didato que le siga en orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por exceder del número de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que, en el plazo de vente días naturales,
presente la documentación pertinente mencionada en esta
base a efectos de ser nombrado.



Página núm. 100Página núm. 100Página núm. 100Página núm. 100Página núm. 100 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005

Una vez comprobado que se reúnen todos los requisitos
exigidos en la base segunda, por la Presidencia de la Corpora-
ción se efectuará nombramiento por el plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de presentación de la documentación
completa a que se alude en el párrafo anterior, a favor de los
aspirantes propuestos.

Décima. Recursos.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria,

que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente de los de Jaén, en
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, o «Boletín Oficial» de la Junta de Andalucía si es el
primero en publicarse, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c
de la Ley 30/92, de 2 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
la resolución de éste o a la producción de los efectos de silen-
cio, en su caso, para poder interponer el recurso contencioso-
administrativo. También podrán utilizarse, no obstante, otros
recursos, si lo estimasen oportuno.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Proceso de
Gestación. Consolidación del Texto Constitucional.

Tema 2. Preámbulo y título preliminar de la Constitución.
Tema 3. Derechos y Libertades Fundamentales de los

españoles.
Tema 4. Garantía y suspensión de las libertades y dere-

chos fundamentales.
Tema 5. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación-

Funciones.
Tema 6. El Poder Legislativo: Las funciones y los órganos-

Elementos del Organo legislativo-Las Cortes Generales.
Tema 7. El Gobierno, Concepto-Integración-Cese del Go-

bierno-Responsabilidad-Funciones del Gobierno-Deberes.
Tema 8. Administración del Estado. Concepto y Re-

gulación.
Tema 9. Organización Territorial del Estado: Esquema

General, Principios Constitucionales. La Administración Local.
Las Comunidades Autónomas.

Tema 10. Los Estatutos de Autonomía. Su significado,
Elaboración, significado y contenido. Reforma. Especial consi-
deración del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 11. El Acto Administrativo. Concepto. Orígenes del
Acto Administrativo, Clases.

Tema 12. Elementos del Acto Administrativo.
Tema 13. Principios Generales del Procedimiento admi-

nistrativo: Concepto. Clases de procedimientos. Orígenes y
Notas del Procedimiento. Normas Generales.

Tema 14. Dimensión Temporal del Procedimiento Admi-
nistrativo: Días y horas hábiles. Cómputo de plazos.

Tema 15. Recepción y Registro de Documentos.
Tema 16. Fases del Procedimiento administrativo Gene-

ral: Las Fases del Procedimiento Administrativo General-Idea
de los Procedimientos Especiales.

Tema 17. Silencio Administrativo. Concepto-Regulación-
Obligación de Resolver Actos presuntos. Certificación de Actos
presuntos.

Tema 18. La Función Pública Local. Ideas Generales.
Concepto de Funcionario. Clases de Funcionarios.

Tema 19. Organización de la Función Pública Local: Orga-
nos y Grupos que la integran. Los funcionarios propios de las
Corporaciones Locales. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

Tema 20. Derechos de los Funcionarios Públicos.
Tema 21. Deberes de los Funcionarios Públicos-Incompa-

tibilidades.
Tema 22. Derechos Económicos de los Funcionarios. Re-

tribuciones Básicas. Retribuciones Complementarias. Derechos
pasivos. La Seguridad Social.

Tema 23. Procedimiento Administrativo Local. Concepto.
Principios que lo inspiran. Actuaciones que comprende.

Tema 24. El Registro de Entrada y Salida de Documentos.
Requisitos en la presentación de Documentos. Carácter y existen-
cia del Registro. Libros que comprende y asientos en los mismos.

Tema 25. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 26. Funcionamiento de los Organos Colegiados

Locales. Convocatoria y Orden del Día. Régimen de Sesiones.
Adopción de Acuerdos.

Tema 27. Actas y Certificados de Acuerdos. Borrador del
Acta y aprobación. Transcripción del acta al libro. Firma del
Acta. Certificados de Acuerdos.

Tema 28. La teoría de invalidez del acto administrativo:
Actos nulos anulables: Invalidez de los actos administrativos.
Derecho Positivo español. Convalidación.

Tema 29. Revisión de oficio del acto administrativo. Cla-
ses: Concepto. Naturaleza. Limite a la regulación. Regulación.

Tema 30. Los recursos administrativos. Clases. Objeto.
Fin de la vía Administrativa. Interposición del recurso.

Tema 31. Suspensión de la ejecución de acto recurrido. Au-
diencia del interesado. Resolución de los recursos administrativos.

Tema 32. La Hacienda Pública Local.
Tema 33. Reclamaciones económico-administrativas.

Concepto. El Tribunal Económico Administrativo. Procedimiento
en primera o única instancia.

Tema 34. La Ley General Tributaria.
Tema 35. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto.

Clases. Visión general. Modificación de la calificación jurídica
de los bienes.

Tema 36. El Dominio Público Local: Concepto. Caracte-
rísticas. Adquisición. Utilización. Enajenación. Estudio espe-
cial de los bienes comunales.

Tema 37. Bienes Patrimoniales Locales.
Tema 38. Las formas de actividad de las Entidades Locales:

Conceptos generales. Formas de actividad de los Entes Locales.
Tema 39. La intervención administrativa local en la activi-

dad privada. Capacidad y competencia de los Entes Locales.
Forma de intervención en la actividad privada.

Tema 40. Estudio Especial del régimen de licencias.

Alcaudete, 20 de junio de 2005.- El Concejal Delegado de
Personal.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal de fe-
cha 21 de junio de 2005, se aprobó la contratación de la plaza
denominada Arquitecto Técnico, de régimen laboral fijo, la cual
se convoca mediante concurso.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:

BASES PARA LA CONTRATACION DE LA PLAZA DENOMINADA
ARQUITECTO TECNICO, DE REGIMEN LABORAL FIJO, LA CUAL

 SE CONVOCA MEDIANTE CONCURSO

1. Normas generales.
1.1. Bases selectivas para la provisión por el sistema de

concurso de una plaza de Arquitecto Técnico, personal Laboral
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fijo, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayun-
tamiento, dotada presupuestariamente con las retribuciones
básicas y complementos aprobadas en el Presupuesto Munici-
pal, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de diplomado en Arquitec-

tura Técnica.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por experiencia profesional:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en la Administración Local en puesto igual al
que se opta, acreditados mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente; 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera
otra Administración Pública en puesto igual al que se opta,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el organismo competente, 0,05 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto para el que se requiera titulación
de Arquitecto Técnico, que deberán ser suficientemente acre-
ditados a través del contrato de trabajo visado por el INEM,
junto con certificado de cotizaciones a la S.S., o mediante la
correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente, 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener por experiencia profe-
sional no podrá exceder de 10 puntos.

b) Cursos, Seminarios, Congresos, Trabajos y Jornadas.
Por participar o colaborar como asistente a Cursos, Se-

minarios, Congresos o Jornadas o por la realización de traba-

jos que se encuentren relacionados con la plaza a la que se
opta y hayan sido organizados, bien por una Administración
Pública o Universidad, bien por la Institución Pública o priva-
da en colaboración con la Administración Publica y Organiza-
ciones Sindicales, acreditadas mediante aportación de los tí-
tulos o certificados de asistencia a los mismos o mediante
copias de éstos debidamente compulsadas:

- Hasta 14 horas o 2 días, 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas, o de duración de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 20 días: 0,20 puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días, 0,25 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas o colabora-
ciones en trabajos en los que no se exprese duración alguna,
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exce-
der de 1 punto.

c) Entrevista Curricular.
De carácter obligatoria, igual para todos los aspirantes, con-

sistirá en la realización de una entrevista personal, que versará
sobre la capacitación que se tiene para desarrollar el puesto de
trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia en igual cate-
goría y el conocimiento del Plan General de Ordenación Urbana
de Alcaudete de 1983 y el documento en revisión.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exce-
der de 10 puntos.

2. Desarrollo del concurso.
2.1. La entrevista curricular se iniciará por orden alfabético

a partir del primero de la letra R, de conformidad con Resolu-
ción de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración de la en-
trevista curricular, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes en el «Boletín Oficial» de la Provincia. Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebra-
do las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al
menos al comienzo de cualquier llamamiento.

2.3. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.5. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha incu-
rrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los ór-
ganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro del

Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete. A la solicitud se acompa-
ñará el resguardo de haber ingresado los derechos para parti-
cipar en el concurso.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
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catoria en el «Boletín Oficial» del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el de
la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art.38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los derechos del concurso serán de 18,20 euros y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0004 3477 73
0660062012, del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

3.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Alcaudete, se acreditarán los servicios pres-
tados correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por cada uno de los Grupos políticos con representa-
ción en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente; per-
sonal designado por la Corporación, uno titular y suplente; en
representación sindical, uno titular y suplente. Secretario, titu-
lar y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de con-
formidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal una vez realizada la entrevista, podrá de-
clarar desierto el concurso, por falta de preparación de los
candidatos, y no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de personal laboral fijo.

6.1. La lista de aprobados se publicará en los locales don-
de se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

6.2. Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará público el
anuncio del aspirante aprobado, que no podrá exceder de las
plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la
puntuación total obtenida por los mismos sumadas las fases
del concurso. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde
con propuesta del candidato para la contratación por el Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete.

6.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

6.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos se-
ñalados en la base 1.3., no podrá ser contratado y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
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interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial» del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administra-
tiva, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de los de Jaén, a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en el «Boletín
Oficial» de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Alcaudete, 21 de junio de 2005.- El Alcalde, Francisco
Quero Funes.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

De conformidad con la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio 2005, aprobada por el Pleno en sesión de fecha 4 de
marzo de 2005, este Ayuntamiento, por acuerdo de pleno de
3 de junio de 2005, aprobó las Bases que han de regir la
convocatoria para la provisión, por el sistema de oposición
libre, de dos plazas vacantes en la escala básica del cuerpo de
la Policía Local, y que a continuación se publican:

BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIOS DE CARRE-
RA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE, DE 2 PLA-
ZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPE-
CIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORIA DE

 POLICIA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Alhama de Almería de fecha 3 de junio de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos

de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración general del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. Estos requisitos deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

Los requisitos exigidos en los apartados a), b), e) y g)
deberán aportarse junto con la solicitud, mediante documen-
tación compulsada acreditativa de estos extremos.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos y acompañando la documenta-
ción acreditativa de los apartados a), b), e) y g) que deberá
aportarse junto con la solicitud, mediante documentación
compulsada acreditativa de estos extremos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. Un funcionario a designar por el Presidente de la Cor-

poración.
4. Un miembro de cada grupo político con representación

en la Corporación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrare.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará
de apto o no apto.

8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo 1 de la presente convocatoria, y en el orden que se
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, debe-
rán haber superado el examen médico previsto en la primera
prueba.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los
6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros 6 meses.
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Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras
aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los
rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuren en el temario de la
convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califi-
cación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que hayan superado las pruebas anterio-

res, deberán superar con aprovechamiento el curso de ingreso
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipa-
les de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exen-
ción tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados, por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos
(exceptuando los ya presentados con la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas; todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.
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11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o
en el Boletín de la Junta de Andalucía, según cuál sea poste-
rior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondien-
te; todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y
117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
apto o no apto. Para obtener la calificación de apto será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por
el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio
para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación, que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto, se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de apto.

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas
máximas exigidas para la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se inicia-

rá desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra
con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los
brazos totalmente extendidos. La flexión completa se realizará
de manera que la barbilla asome por encima de la barra. An-
tes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender total-
mente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas. Se contarán solamen-
te las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón. Se
marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de
lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta, sin pisar-
la, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
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caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se levanta-
rán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ningu-
na parte del cuerpo el suelo por delante de la línea de lan-
zamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspi-

rante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calza-
do y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación
de 75 centímetros. En el centro de una línea que una los bor-
des posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero
de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se
desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior
y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.
Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos, flexio-
nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que
mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y
caminando. Las marcas mínimas exigidas (en centímetros)
para la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspi-
rante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el
brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia
arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altu-
ra que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical,
saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre
la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con
el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para
la superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros, los hombres y
1,65, las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas,
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona, expresado en kilos, por el
cuadrado de la talla, expresado en metros. En los aspirantes
que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal
a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centí-
metros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.



Página núm. 108Página núm. 108Página núm. 108Página núm. 108Página núm. 108 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio
de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome
o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función
policial. Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: De-
recho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medi-
das de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Dere-
cho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho
de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
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ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
Habeas Corpus.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Alhama de Almería, 3 de junio de 2005.- El Alcalde, Juan
Martínez Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas para la propiedad en

provisión de una plaza de funcionario de carrera, vacante en
la plantilla de personal de este Ayuntamiento e incluida en la
Oferta de Empleo Público 2004 (BOE núm.209, de 30 de agos-
to de 2004) con la siguiente clasificación:

Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar (Grupo D).
Denominación: Auxiliar Administrativo.

Segunda. Bases que han de regir la convocatoria.
1. Naturaleza y características de la plaza convocada.
El objeto de las siguientes bases es la convocatoria de

pruebas selectivas para la sustitución de empleo interino en
este Ayuntamiento mediante la provisión en propiedad de una
plaza de funcionario de carrera con la denominación de Auxi-
liar Administrativo incluido en la Oferta de Empleo Público 2004
perteneciente al grupo D e integrada en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala auxiliar, vacante en la plantilla de
personal de esta Corporación y dotada con sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementadas
de acuerdo con la legislación vigente.

2. Sistema selectivo elegido.
El sistema de selección es el concurso-oposición libre.
El proceso selectivo se regirá por las presentes bases, para

lo no previsto en las mismas le será de aplicación la Ley 30/84,
de 2 de agosto; RD 896/91, de 7 de junio; la Ley 7/85, de 2 de
abril, y supletoriamente el RD 364/1995, de 10 de marzo.

Oposición: La fase de oposición estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican siendo obligatorios,
eliminatorios y debiendo garantizarse siempre que sea posible
el anonimato de los aspirantes.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito du-
rante el tiempo máximo de 60 minutos un cuestionario de 40
preguntas tipo test, con respuestas múltiples elaboradas por
el Tribunal sobre la base del contenido del programa. Para
superar la prueba será necesario contestar correctamente al
menos 20 preguntas, es decir obtener al menos 5 puntos.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos a razón de 0,25
puntos por respuesta acertada.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo de la
prueba siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y un máximo de 25 días.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los
siguientes en el BOP. Estos anuncios se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento con 24 horas de
antelación al menos al comienzo de los mismos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la realización de un supuesto
práctico, determinado por el Tribunal de entre las materias
contenidas en el Anexo 1 de la convocatoria en un tiempo
máximo de 45 minutos. Se calificará de 0 a 10 puntos siendo
necesarios 5 puntos para su superación.

Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio e igual
para todos los aspirantes. Consistirá en una prueba informáti-
ca al nivel de usuario, sistema Office 2000, en tiempo máxi-
mo de 45 minutos.

En esta prueba se valorará además la capacidad del aspi-
rante para la composición de documentos escritos así como
la corrección en la confección del documento.

El ejercicio sé valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para su superación obtener al menos 5 puntos.
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Se sumarán las notas obtenidas en los tres ejercicios y el
resultado se dividirá por tres, obteniéndose así la nota final de
cada aspirante en la fase de oposición.

El orden de actuación será el señalado por el Tribunal
mediante la extracción por sorteo de letra antes del desarrollo
del ejercicio.

El programa que ha de regir en estas pruebas es el que
figura en el Anexo 1 de la presente convocatoria.

Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes se ca-
lificarán según el baremo que figura en el Anexo II de esta
convocatoria.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria o
dentro del referido plazo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, los aspirantes no presentaran su documentación o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán tomar posesión y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Tercera. Tribunal Calificador.
Tendrá la categoría de cuarta y estará integrado en la

siguiente forma.

Presidente: El Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y
suplente.

Vocales que deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida para las plazas convocadas:

- Dos funcionarios de carrera de la Corporación y suplente.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El delegado de personal del funcionariado o persona en

quien delegue y suplente.

Secretario del Tribunal: El de la Corporación o quien
legalmente le sustituya.

En todo caso, podrán asistir a las deliberaciones un re-
presentante de cada uno de los Grupos Políticos Municipales
que integran la Corporación, con voz pero sin voto.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias citadas.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del RD 896/1991, de 17 de junio.

Deberán abstenerse de intervenir notificándolo al Sr. Alcalde
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos Vocales titulares o
suplentes indistintamente.

Cuarta. Condiciones y requisitos que deben reunir o cum-
plir los aspirantes.

1. Para participar en esta convocatoria será necesario re-
unir los requisitos que a continuación se indican de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local establecidas en el artículo
135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para jubilación for-
zosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas mediante sentencia judicial firme.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior
deberán poseerse al día de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias.

Sexta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, ajustadas al modelo que figura en el

Anexo 3, para tomar parte en la convocatoria se dirigirán, ha-
ciendo constar en la misma los aspirantes que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base quinta de la
presente convocatoria, al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
Paseo Montes Jovellar 5, en horario de oficina.

2. El plazo de presentación de instancias será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial» del Estado.

3. También podrán presentarse las solicitudes en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

4. Se acompañará a la instancia fotocopia debidamente
compulsada del DNI y resguardo acreditativo de haber hecho
efectivos los derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 6 euros, que serán
ingresados en la Oficina de Tesorería del Ayuntamiento o en la
cuenta del Ayuntamiento en Caja Granada

Séptima. Procedimiento a seguir.
1. Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias, la Presidencia de la Corporación, en el
plazo máximo de un mes y mediante Resolución que se hará
pública mediante edicto en el «Boletín Oficial» de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, aprobará la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos que
será de 10 días, pudiendo los aspirantes excluidos subsanar
las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

2. Lista definitiva, nombramiento y constitución del Tribu-
nal, comienzo de la oposición y orden de actuación de los
aspirantes. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso
de haberlas, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolu-
ción de la Presidencia por la que apruebe la lista definitiva.

En la misma Resolución, el Sr. Presidente procederá al
nombramiento del Tribunal y a la determinación del lugar, fe-
cha y hora del comienzo del primer ejercicio de la oposición
así como a la determinación del orden de actuación de los
aspirantes, que se hará público en la forma señalada con an-
terioridad, a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. Asimismo determinará el lugar, fecha y hora en que el
Tribunal deberá reunirse antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición para proceder a la valoración de los
méritos alegados por los aspirantes y a su publicación con 48
horas de antelación conforme establece la base segunda.

3. Publicaciones. Tanto la lista provisional de admitidos y
excluidos, la lista definitiva, el nombramiento y constitución
del Tribunal y el lugar, fecha y hora de celebración del primer
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ejercicio de la oposición serán publicados en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento. Los sucesivos llamamientos, así como el resultado
de la valoración de los méritos alegados y justificados por los
aspirantes, se realizarán por medio del tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Alhama de Granada.

4. Desarrollo de los ejercicios. En cualquier momento los
miembros del Tribunal podrán requerir a los opositores para
que acrediten su identidad.

5. Propuesta del Tribunal, el Tribunal publicará el nombre
del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, será propuesto el que haya obtenido
mayor puntuación en el concurso.

Si el empate persistiera, se propondrá a aquél que haya
conseguido mayor puntuación en el apartado. Los interesados
podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el
Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo la reclama-
ción. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Presidente de la Corporación, Igualmente podrá
interponerse directamente recurso ordinario, en dicho plazo sin
necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y se elevará al Sr. Alcalde de la Corporación para que
proceda a efectuar el nombramiento como funcionario de ca-
rrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

6. Presentación de documentos. El aspirante propuesto
presentará en la Secretaría Municipal, en el plazo de 20 días,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria. Si dentro del plazo indicado,
salvo fuerza mayor el aspirante no presentase la documenta-
ción, no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubiere podido incu-
rrir por falsedad en la instancia.

Quien tuviera la condición de funcionario estará exento
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
su anterior nombramiento o designación, debiendo presentar
únicamente certificado de la Administración Pública de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

7. Nombramiento como funcionario. El Alcalde, una vez
acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base
correspondiente, procederá al nombramiento del aspirante como
funcionario de carrera con los derechos y deberes inherentes.

Octava. Incidencias.
1. Dudas. El Tribunal podrá resolver las dudas que se

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen des-
arrollo del proceso selectivo.

2. Legislación de aplicación. En lo no previsto en las
presentes bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y programas mínimos para la selección
de los funcionarios de la Administración Local y, supletoria-
mente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado, así como el
artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

Novena. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos de carácter firme se deriven de la misma, podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición

ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, o directa-
mente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia, con sede en Granada, en el plazo de
un mes y dos meses respectivamente, contados a partir de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial» del Estado. Los actos administrativos derivados de la
convocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados
en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Publicidad.
Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán integramente en el BOP y en el BOJA.
Además, un anuncio extractado de la convocatoria será

objeto de publicación en el BOE. Las presentes bases están a
disposición de los interesados y público en general en las de-
pendencias municipales para su consulta correspondiente.

Alhama de Granada, 20 de septiembre de 2004.- El Alcalde,
Francisco Escobedo Valenzuela.

ANEXO 1

T E M A R I O

TEMARIO PARA LAS OPOSICIONES DE AUXILIARES-ADMINIS-
TRATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

Tema 1. La Constitución Española. Derechos y deberes
fundamentales.

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. 2. Principios generales. 3. Reforma Constitucional. 4. Des-
arrollo Constitucional. 5. Interpretación Constitucional. El Tri-
bunal Constitucional. 6. Derechos y deberes fundamentales
de los españoles. 7. Especial consideración del Defensor del
Pueblo. 8. Recurso de amparo constitucional.

Tema 2. La Unión Europea.
1. Introducción. 2. Texto Constitucional de la nueva Euro-

pa. 3. El Tratado de Amsterdam. 4. El Tratado de Niza. 5.
Comunicaciones a las Comunidades Europeas.

Tema 3. La Corona. El Poder legislativo.
1. La Corona. 2. El Poder legislativo.
Tema 4. El Poder ejecutivo.
1. Introducción. 2. El Gobierno. 3. La Administración del

Estado. 4. La organización de la Administración del Estado. 5.
Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación.

Tema 5. El Poder Judicial.
1. Introducción. 2. Características. 3. Regulación legal. 4.

Jurisdicción. 5. Competencias. 6. El Ministerio Fiscal. 7. El
Consejo General del Poder Judicial. 8. Especial consideración
del recurso contencioso-administrativo.

Tema 6. La Administración Pública Española.
1. La Administración Pública en el ordenamiento espa-

ñol. 2. Administración del Estado. 3. Administraciones Autó-
nomas. 4. Administración Local. 5. Administración Institucio-
nal y Corporativa. 6. Principio de eficacia. 7. Principio de Jerar-
quía. 8. Principio de descentralización. 9. Principio de descon-
centración. 10. Principio de coordinación. 11. Autonomía Local.

Tema 7. El Derecho Administrativo Español.
1. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. 2. Fuentes del Derecho Público. 3. El Administrado. 4.
Colaboración y participación de los ciudadanos en las funcio-
nes administrativas. 5. El acto administrativo.

Tema 8. El Procedimiento Administrativo.
1. Principios generales del procedimiento administrativo.

2. Fases del procedimiento. 3. Procedimientos especiales. 4.
Procedimiento administrativo local. 5. El registro de entrada y
salida de documentos. 6. Requisitos en la presentación de
documentos. 7. Comunicaciones y notificaciones. 8. Resolu-
ción administrativa. 9. Silencio administrativo. 10. Recursos
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administrativos. 11. Recurso de alzada. 12. Recurso potestati-
vo de reposición. 13. Recurso de revisión.

Tema 9. Régimen Local Español. La provincia.
1. Régimen Local Español. 2. Principios Constitucionales

y Regulación Jurídica. 3. La provincia en el Régimen Local. 4.
Organización provincial. 5. Competencias provinciales.

Tema 10. El municipio.
1. El municipio. 2. El término municipal. 3. La pobla-

ción. 4. El empadronamiento. 5. Organización municipal. 6.
El Alcalde. 7. Los Tenientes de Alcalde. 8. Comisión de Go-
bierno. 9. El Pleno Municipal. 10. Otros órganos municipa-
les. 11. Otras Entidades Locales. 12. La Comarca. 13. La
Mancomunidad.

Tema 11. Relaciones entre Entes territoriales. Intervención
administrativa.

1. Relaciones entre Entes territoriales. 2. Autonomía mu-
nicipal y tutela. 3. Formas de la acción administrativa.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados.
1. Funcionamiento de los órganos colegiados. 2. Convo-

catoria y orden del día. 3. Actas y certificados de acuerdos.
Tema 13. Los bienes administrativos.
1. El dominio público. 2. El Patrimonio privado de la Admi-

nistración. 3. Los bienes de las Entidades locales.
Tema 14. Los contratos administrativos.
1. Contratos de las Administraciones Públicas. 2. Requisi-

tos de los contratos administrativos. 3. De la capacidad y sol-
vencia de las empresas. 4. De los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas y Prescripciones Técnicas. 5. Perfección de los con-
tratos. 6. De la Junta Consultiva de Contratación Administrati-
va. 7. De la tramitación de los expedientes de contratación. 8.
De la adjudicación de los contratos. 9. De la ejecución y modi-
ficación de los contratos. 10. Del cumplimiento de los contra-
tos. 11. De la resolución de los contratos. 12. Del Registro
Público de Contratos.

Tema 15. La Función Pública Local.
1. La Función Pública Local. 2. Organización de la Fun-

ción Pública Local. 3. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. 4. Derecho de sindicación. 5. Seguridad Social.

Tema 16. Haciendas Locales.
1. Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. 2.

Ordenanzas fiscales. 3. Regulación de los ingresos en la Ley
5/2002, de 27 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales. 4. Tesorería. 5. Los Presupuestos Locales. 6. Control
contable. 7. Recurso de reposición.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública.
1. Concepto. 2. Supuestos. 3. Regulación legal. 4. Pro-

cedimiento abreviado. 5. De la responsabilidad concurrente.
6. Responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al
servicio de las Administraciones Públicas. 7. Acuerdo indem-
nizatorio.

Tema 18. Conocimientos e información del municipio.
1. Conocimientos generales y específicos sobre el munici-

pio. 2. Medios para obtener la información. 3. Información
necesaria.

Tema 19. La informatización en la Administración Local.
1. Concepto. 2. Incardinación en la Función Pública. 3.

Guías para la reestructuración. 4. Metodologías participativas.
5. Tipos de participación. 6. Efectos. 7. Regulación jurídica. 8.
La informática. 9. Software. 10. Protección de datos de carác-
ter personal.

Tema 20. La Teledemocracia.
Aspectos jurídicos del gobierno electrónico local. Internet

como derecho del ciudadano. Firma electrónica.
Tema 21. El Urbanismo.
Planeamiento Supramunicipal y Municipal. Desarrollo del

Planeamiento. La Ley de Ordenación Urbanística en Andalucía.
El Urbanismo en los pequeños municipios.

Tema 22. Las licencias urbanísticas.
Naturaleza. Concepto y procedimiento. Competencia para

su otorgamiento. Disciplina urbanística.

ANEXO II

VALORACION DE MERITOS CONCURSO.

Servicios profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
igual categoría al que se opta, mediante relación laboral, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente, 0,10 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado, 3 puntos.
b) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto de igual categoría al que se
opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el Secretario del Ayun-
tamiento,0,50 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado, 14 puntos.
c) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
inferior categoría al que se opta, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,05 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado, 1 punto.
d) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto de inferior categoría al que se
opta, mediante relación laboral, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el Secretario del Ayun-
tamiento, 0,25 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado, 7 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se puntuarán
reduciendo proporcionalmente su valoración.

CURSOS Y SEMINARlOS, CONGRESOS Y JORNADAS

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfecciona-
miento impartidos por Instituciones Públicas y las homologadas
oficialmente para la impartición de cursos, que tengan rela-
ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
Más de 200 horas o más de 40 días: 1 punto.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado, 5 puntos.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
anterior escala.

Entrevista.
En la entrevista los aspirantes podrán defender su currí-

culum personal y diversos aspectos profesionales.

APLICACION DEL CONCURSO

El número máximo de puntos que se otorguen en el con-
curso para una puntuación máxima será el siguiente:

Servicios profesionales: 25 puntos.
Entrevista: 10 puntos.
Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas: 5 puntos.
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AYUNTAMIENTO DE ALMARGEN

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO
PARA LA PROVISION, POR OPOSICION LIBRE, DE UNA PLA-
ZA DE POLICIA LOCAL, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARGEN,
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPE-
CIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORIA
POLICIA LOCAL, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE

 EMPLEO PUBLICO 2005

1.ª. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante oposición libre, de una plaza de Policía Local, va-
cante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local, y perte-
neciente a la Oferta de Empleo Público 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre de Coordinación de las Policías locales de Andalucía, se
encuadra en el grupo C.

2.ª. Legislación aplicable.
A las presentes Bases les será aplicable lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías locales de Andalucía, Decreto de 201/2003 de ingre-
so, promoción interna, formación y Movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se estable-
cen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad de las
distintas categorías de los Cuerposs de Policía Local. La Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local. Orden de 2 de diciembre
de 2004, por la que se actualizan las marcas máximas en
pruebas selectivas para el ingreso, promoción interna y mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local.

3.ª. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec-

tivas, y en consecuencia ingresar en los cuerpos de Policía
Local, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el
último día de presentación de solicitudes, los siguientes requi-
sitos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del Decreto
201/2003 de 8 de julio:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-

do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B para vehículo BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía.

3.2. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
el órgano convocante, o el Tribunal en su caso, previa audien-
cia del interesado, propondrá su exclusión, comunicándole,
asimismo las inexactitudes o falsedades cometidas.

4.ª. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial» del Estado
(BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen tomar par-
te en las pruebas selectivas cursarán su solicitud utilizando el
modelo oficial del Ayuntamiento.

A dicha solicitud deberá necesariamente acompañarse
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. No se establece tasa correspondiente a los derechos
de examen.

5.ª. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, subsane la falta o
en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

6.ª. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y subsa-

nación de errores, la autoridad convocante dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, se indicará el
plazo de subsanación para los aspirantes excluidos y determi-
nará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así
como la composición definitiva del Tribunal Calificador.

7.ª. Tribunal calificador, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 8 del Decreto 201/20003 de 8 de julio,

7.1. El Tribunal calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejeria de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación o donde no existan, del sindica-
to más representativo entre los funcionarios de los municipios
de la Comunidad Autónoma.
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3. A designar por la Alcaldía.
4. A designar por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con vox y sin voto.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción igual o superior a la exigida para la categoría de la plaza
convocada. Junto a los titulares se nombran suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos. Los tribunales po-
drán contar con asesores técnicos con voz pero sin voto.

A los tribunales les corresponderá dilucidar todas las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo de las mismas, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

7.2. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos vocales y el presidente y con la asistencia del Secretario.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

7.4. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2.002, de 24 de mayo y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

8.ª. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
8.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar los

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal, en pre-
sencia de los mismos e inmediatamente antes de comenzar
las pruebas.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas al menos de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trate de un nuevo ejercicio.

8.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días há-
biles y máximo de 45 días hábiles.

9.ª. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas y

fases:

1. Primera fase: Oposición.

9.1. Primera prueba:
Aptitud física. Los aspirantes realizarán, los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 144 de 29 de julio de 2003) y que se recogen en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas, así como la acre-
ditación de la estatura mínima para participar en las pruebas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

9.2. Segunda prueba.
Consistirá en un examen médico con sujeción a un cua-

dro que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya cita-
da y transcrito en el Anexo II.

9.3. Tercera prueba.
Prueba Psicotécnica. Las pruebas psicotécnicas se aten-

drán a lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 2003
(BOJA núm. 2/2004, de 05 de enero de 2004).El examen
psicotécnico constará, en todo caso, de pruebas que evalúen
los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requie-
ren una puntuación media alta.

Características de la personalidad: Ausencia de patolo-
gía, madurez y estabilidad emocional, motivación personal y
social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será
la media, excepto en madurez y estabilidad emocional que
deberá ser media alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acompa-
ñado de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Se calificará de apto y no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.

9.4. Cuarta prueba.
Prueba de conocimientos, que consistirá en la contesta-

ción por escrito a un cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas relacionadas con el temario de la Orden de 22
de diciembre de 2003 (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004)
que se transcribe como Anexo III, y la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación del primer y segundo ejercicio, si persistiese
el empate se recurrirá al tercero y si persistiese, al cuarto.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Superar con aprovechamiento el curso
de selección reglamentario en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

10.ª. Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
10.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar
de celebración de las pruebas.
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10.2. La relación de aprobados, propuesta por el Tribu-
nal, no podrá contener un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual-
quier propuesta formulada en otro sentido.

11.ª. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de
la publicación de la relación de aprobados, los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia compulsada del DNl o documento equivalente.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria o superior.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los especí-
ficamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o en su caso,
aportar certificación en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 201/2003, prevé en cuanto a la aplicación del
beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas pe-
nales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando sea legalmente preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y BTP.

11.1. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyan un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, expedida reglamentariamente, que
acredite su condición y cuantas circunstancias constan en su
hoja de servicios.

12.ª. Anulación de actuaciones.
Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran

la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solici-
tud inicial. En este caso, el Presidente de la Corporación formu-
lará propuesta a favor de los que habiendo aprobado los ejerci-
cios de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación.

13.ª. Periodo de práctica y formación.
13.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas a los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

13.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar el curso selectivo de forma-
ción básica para ingreso en las Policías Locales y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta
de Andalucía.

13.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

13.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, sin una causa que se considere justificada, producirá la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

13.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición y la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

13.6. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía ex-
pedirá un diploma oficial en el que se hará constar que el
alumno ha superado los estudios seguidos.

Los contenidos del curso de ingreso y capacitación se
ajustarán a la adquisición de los conocimientos y el desarrollo
de habilidades, destrezas, y actitudes necesarias para el desem-
peño del nuevo puesto de trabajo tendrá una duración no infe-
rior a 1.300 horas lectivas en el caso del curso de ingreso.

La no incorporación o el abandono de este curso, por
causa injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdi-
da de los resultados obtenidos en la oposición y la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

No podrá superarse ningún curso que impartan las Es-
cuelas sin haber asistido, al menos, al 90% de las actividades
programadas cualquiera que sean su causa.

13.7. Durante la realización de los distintos cursos, será
aplicable el reglamento del centro docente, que incluirá como
posible sanción a las faltas muy graves, la expulsión del mis-
mo, con la pérdida de todos los derechos docentes.

14.ª. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión
14.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe a la
Entidad Local, sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso y consiguiente propuesta final.

14.2. Tras la propuesta final, el funcionario en prácticas
será nombrado funcionario de carrera, el cual deberá tomar
posesión en el plazo de 30 días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/79 de 5 de abril.

14.3. Quienes sin causa justificada no tomen posesión
en el plazo señalado, perderán todos los derechos derivados
de la convocatoria y del nombramiento conferido.

14.4. El escalafonamiento como funcionario/a se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase
de oposición y curso de ingreso.

15.ª. Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, po-
drán ser impugnadas por los interesados en los actos y en la
forma establecida en la vigente Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos
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Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realiza-
rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lan-
zamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

Flexiones de brazos en suspensión pura: Se realizará en
gimnasio o en campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-
rrando la barra con las manos desnudas, al frente, y con los
brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en campo
de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida
exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la
zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

Prueba de Flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o en campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

En los bordes exteriores de los pies habrá una separación
de 75 cm.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 cm y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla
perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a
la dirección de los pies.

Se flexiona el cuerpo llevando los brazos hacía atrás y
entre las piernas, hasta tocar e impulsar el cursor o testigo sin
impulso.

Se tocará y empujará el testigo, con los dedos de am-
bas manos, manteniendo esta posición hasta que se lea el
resultado.

Las marcas mínimas exigidas son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a la pared vertical,
saltará tanto como pueda y marcará con los dedos el nivel
alcanzado.

Las marcas mínimas en cm exigidas son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos y 05 seg. 4 minutos y 15 seg. 4 minutos y 25 seg.
Mujeres 4 minutos y 35 seg. 4 minutos y 50 seg. 5 minutos y 05 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.
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4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-
cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.
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11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La junta de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Almargen, 20 junio 2005.- El Alcalde, Vicente Jiménez
Martagón.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO de bases.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
21.l.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se acuerda convocar pruebas selecti-
vas correspondientes a la Oferta Pública de Empleo de 2004,
con sujeción a las siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecien-
te a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cio Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, en relación con la Dis-
posición Transitoria Primera, párrafo tercero, se encuadra en el
Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para lá Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local; y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los/as funcionarios/as de la Administración Local.
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3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los/as

aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombre y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos/as aspirantes que seati funcionarios/as de carre-
ra de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas administrativas y penales si
el/la interesado/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso o Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. La presentación de solicitudes se hará en el Registro

General del Ayuntamiento de Almuñécar, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el «Boletín Oficial» del Estado de la presente convo-
catoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisi-
tos exigidos. La no presentación de la solicitud en tiempo y
forma supondrá la exclusión de el/la aspirante.

4.2. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 300 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre de el/la aspi-
rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada
del Documento Nacional de Identidad o del pasaporte.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido/a de su petición, archivándose sin más trámites, con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as. En dicha Resolución, que deberá publicarse en
el «Boletín Oficial» de la Provincia, se concederá el plazo de

10 días de subsanación para los/as aspirantes excluidos/as y
se determinarán el lugar, fecha y hora de comienzo de los
ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

5.2. No procederá la devolución de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión por causa imputable a
los/las aspirantes.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misra
en quien delegue.

b) Vocales:

1. Un/a representante de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

2. Un/a representante de la Junta de Personal.
3. A designar por el Alcalde.
4. A designar por el Alcalde.

c) Secretario: El de la Corporación o aquél al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto.

6.2. Los/as Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización igual o superior a la exigida para la ca-
tegoría de la plaza convocada.

6.3. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los/as cuales deberán limitarse el ejercicio de su
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar
las pruebas selectivas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los/as aspirantes podrán promover la recusa-
ción en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en cuarta Categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/las aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no pueden realizarse de forma conjunta, se
iniciará por la letra «F», que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos/as ordenada alfa-
béticamente, todo ello de conformidad con el sorteo realizado
por la Secretaria de Estado para la Administración Pública el 3
de enero del 2005, hecho público por Resolución de 10 de
enero de 2005 («Boletín Oficial» del Estado del 17 de enero).

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público, por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas si se trata del mismo ejercicio o veinticuatro horas si se
trata de un nuevo ejercicio.
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7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba.
Aptitud física: Los/as aspirantes realizarán los ejercicios

físicos que se describen detallados en el Anexo I de la presen-
te convocatoria, y en el orden en que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto/a o no apto/a.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los/as
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones físi-
cas precisas para realizar las pruebas selectivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determi-
ne al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración desde el comienzo de las prue-
bas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar di-
cho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los/as oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito de los temas o cuestionario de preguntas con respues-
tas alternativas, propuestas por el Tribunal para cada materia
de las que figuren en el temario de la convocatoria que se
determina en el Anexo III de esta convocatoria, y a la resolu-
ción de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesa-
rio, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación
final, será la suma dividida por 2. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará de prue-

bas que evalúen los factores que a continuación se especifi-
can y en los que a los/as aspirantes se les exigirá en todos y
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un nivel de inteligencia
general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y especial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorio
motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capaci-
dad de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personali-
dad no presente dificultades de asimilación y de acomoda-
ción a la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

8.4. Cuarta prueba.
Examen médico: Con sujeción a un cuadro de exclusio-

nes médicas que garantice la idoneidad, conforme a las pres-
cripciones contenidas que figuran en el Anexo II.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar el Curso de Ingreso quienes
ya lo hubieren superado en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-
les, en los cinco años inmediatos anteriores, a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la oposición.

9. Relación de aprobados/as en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de la cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentará en la Secretaria del Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados/as, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la base 3.l.e) de la presente convocatoria. Los/as opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dichas Bases habrán de citar la Disposición le-
gal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, apor-
tar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo
que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuan-
to a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

e) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. Fotocopia
compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y
B2 (A y BTP).

10.2. Quien sea funcionario/a público está exento/a de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constitu-
yen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el/la opositor no pre-
sentara la documentación o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nombrado/a funcionario/a en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiere podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.
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11. Período de prácticas y formación.
11.1. La Junta de Gobierno Local, una vez acreditados

documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la
convocatoria, nombrará funcionario/a en prácticas para la
realización del Curso de Ingreso, al aspirante propuesto por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/a
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos solo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Junta de Gobierno Local, debiendo el/la intere-
sado/a incorporarse al primer curso que se celebre, una vez
desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efec-
tivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso,
a vista del informe remitido por la Escuela, la Junta de Gobier-
no Local decidirá si se da opción a que el/la alumno/a repita
el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de
los derechos adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de el/la alumno/a.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados/as superior al número de
plazas convocadas, el funcionario en prácticas será nombra-
do/a funcionario/a de carrera, el cual deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase
de oposición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano correspondiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su última
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia o en el de la
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido
como desestimado en virtud de silencio.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señala-
do, pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a, sin utili-
zar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizarán en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero en una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.
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Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el/la aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de las pruebas son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el/la aspi-
rante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará de pie.
Será eliminado/a el/la corredor que abandone la pista

durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de las

pruebas son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9 ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este períme-

tro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual e superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
lofacultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados, o con

secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad Crhon

o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral, otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
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11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y circulación. El derecho a la libertad de
expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentidos de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El Derecho a
la educación y a la libertad de enseñanza. Derecho a la sindi-
cación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con la Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas, Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos: Nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Ple-
no. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcipnario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario. Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como Policía Adminis-
trativa I, Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidios y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del Seguro Obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto y clases y supuestos. Plazas de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos en la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía:
Demografia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: Conceptos básicos, socialización e igualdad, políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad demócrata.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Almuñécar, 25 de mayo del 2005.- El Alcalde, Juan Car-
los Benavides Yangüas.

AYUNTAMIENTO DE COMPETA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE DIVERSAS
PLAZAS VACANTES DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE COMPETA, CORRESPONDIENTES A LAS

 OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionarios de carrera de las plazas vacantes en la plantilla
de personal funcionario, incorporadas a la oferta de empleo
público correspondiente al año 2005 (BOE núm. 113 de fecha
12.5.05 en la denominación, turno, encuadre y anexos espe-
cíficos, que a continuación se relacionan:

A. Promoción interna, concurso-oposción.
Denominación:

Escala de Administración General.
Subescala administrativa: Administrativo núm. de plazas 1.
Subescala auxiliar: Auxiliar administrativo núm. de plazas 1

B. Turno libre, concurso oposición.
Grupo: C; Clasificación: Escala Administración General;

Subescala: Administrativa; Número de vacantes: 2; Denomi-
nación: Administrativa.

Grupo: D; Clasificación: Escala Administración General;
Subescala: Auxiliar; Número de vacantes: 1; Denominación:
Auxiliar Administrativo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la siguiente normativa y las bases de la presente convo-
catoria, y en su defecto, el Decreto 2/02, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía y la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/85, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; RDL 781/86, de 18 de
abril; RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo;
la Ley 30/ 92, de 26 de noviembre.

Requisitos de los aspirantes.
A:

a) Ser españoles o nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
65 años.

c) Estar en posesión de la correspondiente titulación que
se relaciona en los anexos de cada una de las plazas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

f) No estar incursos en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de la Función Pública.

B. Para ser admitidos a la realización de la pruebas selec-
tivas para promoción interna, los aspirantes deberán reunir,
además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario/a de carrera en el
grupo de titulación inmediatamente inferior a la plaza a que se
opte al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Cómpeta, con
una antigüedad mínima de 2 años.

C. Todos los requisitos a los que se refiere deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde-

Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base anterior, referi-
das a la fecha en que finalice el plazo de admisión de instan-
cias y se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento,
de lunes a viernes, en horas de 9,30 a 13,30, durante el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial» del Estado. Si fuera posible se indicará número de
teléfono de contacto.

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como pla-
zas a las que deseen concurrir, haciendo constar, en cada
instancia, la denominación de la plaza.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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A la solicitud se le deberá adjuntar:

a) Copia del DNI.
b) Copia de los documentos que acrediten los méritos.

Esta documentación habrá de presentarse original en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para su compulsa en el plazo
de tres días a partir de la publicación en el tablón de anuncios
de la lista de aprobados en la fase de oposición.

c) Resguardo de pago de la tasa correspondiente para
tomar parte en el proceso selectivo, que se fija en la cantidad
de 24 euros. Este ingreso se realizará, bien mediante autoli-
quidación en la Tesorería del Ayuntamiento de Cómpeta, bien
mediante giro postal a la siguiente dirección: Ayuntamiento de
Cómpeta, calle San Antonio, número 1, 29754 Cómpeta (Má-
laga), figurando como remitente del giro el propio aspirante.

Los aspirantes que concurran a más de una vacante debe-
rán abonar los derechos de examen correspondientes a cada una
de ellas. En caso de hacer efectivo el pago mediante giro postal,
remitirán uno por cada una de las solicitudes presentadas.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concur-
so, acompañarán a sus instancias los documentos acreditativos
de los méritos a tener en cuenta además de enumerarlos en la
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, legalizados, o
caso de presentarse fotocopias, deberán estar debidamente com-
pulsadas por órgano competente, previa exhibición del original.

No se tendrán en cuenta por el tribunal los méritos que
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto
con la solicitud inicial.

Admisión de los aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-

Presidente aprobará las listas provisionales de admitidos y de
excluidos, publicándose el acuerdo en el «Boletín Oficial» de
la Provincia, concediéndose un plazo de diez días naturales a
los aspirantes excluidos para que puedan subsanar los defec-
tos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos, el
Alcalde-Presidente aprobará las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la composición de los tribunales y la
fecha del comienzo de las pruebas selectivas, publicándose
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Una vez comenza-
dos los procesos selectivos no será obligatorio la publicación
de los sucesivos anuncios de la celebración de las pruebas en
el «Boletín Oficial» de la Provincia, efectuándose en el tablón
de anuncios de la Corporación, con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Tribunales.
Los tribunales calificadores estarán constituidos por:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:

Un representante del personal, a designar por los Delega-
dos de Personal.

Un representante de la Comunidad Autónoma.
El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien

delegue.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue, con voz y sin voto.

Los tribunales, para constituirse, deberán contar al me-
nos con el Presidente, el Secretario y dos vocales, titulares o
suplentes indistintamente.

Todos los ejercicios de la fase de oposición, tanto teóricos
como prácticos serán fijados por el tribunal el mismo día de la
celebración de las pruebas.

Los tribunales se encuentran vinculados por las presen-
tes bases, quedando facultados para la interpretación de las
mismas y para resolver cuantas dudas o cuestiones puedan
surgir en su aplicación, e igualmente resolver en todo aquello
que no esté previsto en ellas.

Los tribunales, en su calificación final, no podrán propo-
ner para su nombramiento o contratación un número de
aspirantes superior al del número de plazas convocadas, sien-
do nula de pleno derecho cualquier propuesta que contraven-
ga esta norma.

Todos los integrantes del tribunal actuarán con voz y voto,
excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización igua-
les o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

Sistemas de selección.
Se indican en los Anexos para las distintas plazas.
Los ejercicios de las oposiciones son todos obligatorios y

eliminatorios.
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta

el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En el supuesto de concurso-oposición, el concurso será
posterior a los ejercicios de oposición y la puntuación obteni-
da en él no podrá servir para superar ningún ejercicio de la
oposición, y en ningún caso la fase de concurso será elimina-
toria. El resultado del concurso será expuesto en el tablón de
anuncios de la Corporación.

En los supuestos de promoción interna, los aspirantes
habrán de ser funcionarios del Ayuntamiento de Cómpeta,
pertenecientes a cuerpos o escalas del grupo de titulación inme-
diatamente inferior, cumpliendo los demás requisitos estable-
cidos en el ordenamiento jurídico.

Se reduce el número de temas del programa de las pla-
zas de promoción interna en lo referente a los temas comu-
nes, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del
RD 367/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional del Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, por tratarse de materias
cuyo conocimiento ha sido acreditado suficientemente en las
pruebas de ingreso en el cuerpo o escala de origen.

Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramientos o contrataciones.

Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal elevará pro-
puesta de nombramiento o contratación al Alcalde-Presidente,
no pudiendo declarar que han superado las pruebas selecti-
vas más aspirantes que plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
General, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar a
partir del día siguiente a la publicación de las relaciones de
aprobados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, los
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos
que para tomar parte en las pruebas selectivas que se exigen
en la base, debidamente autenticados.

Si en el plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante no presentara la documentación, o no acreditara
reunir los requisitos, no podrá ser nombrado o contratado,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
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responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por false-
dad en la instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del organismo del que
dependan acreditando su condición.

En el plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Ilmo.
Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
aprobados.

El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

Legislación aplicable Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, artículo 39 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre y demás disposiciones legales
aplicables.

Impugnación.
Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía

administrativa, se podrá interponer recurso de reposición po-
testativo ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Cómpeta, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia o BOJA, ante el órgano competente de la
jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime proce-
dente. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y demás normas de aplicación.

ANEXO NUM. UNO

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa.
Funcionario.
Número de plazas: Dos.
Grupo: C.
Título exigido: Bachiller, FP2 o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

FASE DE CONCURSO

Concluida la fase de oposición y superada la misma, se-
gún se determine en estas bases comenzarán la fase del con-
curso que consistirá en la valoración de los méritos que aquí
se especifican.

Titulación académica:

Licenciatura, o diplomado universitario: 3 puntos.
Selectividad o acceso a la Universidad: 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración las titula-
ciones exigibles para el puesto de trabajo al que se aspira ni
las necesarias para obtener la requerida, asimismo serán ex-
cluyente las titulaciones que implique la necesidad de haber
superado otros de inferior categoría, de forma que sólo se
puntuará la de mayor categoría.

Antigüedad:

Por cada mes completo prestados en la Administración
Local en puestos de Urbanismo: 0,2 puntos por mes hasta un
máximo de 5 puntos.

Por cada mes completo prestado en Administración Local
en puesto de Agente de Desarrollo Local: 0,2 puntos por mes
hasta un máximo de 5 puntos.

Cursos de formación.
Se valorarán cursos de informática, gestión y desarrollo,

siempre y cuando se hayan impartido por centros u organis-
mos oficiales u otras Entidades Públicas o Privadas en colabo-
ración con la Administración Pública y Organizaciones Sindi-
cales. Por cada 20 horas lectivas, 0,2 puntos hasta un máxi-
mo de 2 (se acreditará mediante fotocopias compulsadas)

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, valo-
rándose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo
obtenerse un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio entre
0 y 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

El primer ejercicio consistirá en 50 preguntas tipo test
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, va-
lorándose cada respuesta acertada con +0,2 puntos, cada
respuesta errónea será sancionada con -0,05, y cada pre-
gunta no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será de
45 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema núm. 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y principios generales. El modelo económico de la Cons-
titución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la
Constitución.

Tema núm. 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles. Su garantía y suspensión.

Tema núm. 3. La Organización del Estado en la Constitu-
ción: organización institucional o política y organización terri-
torial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor
del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema núm. 4. El Poder Judicial: principios constituciona-
les. Organización judicial en España. El Consejo General del
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema núm. 5. El Gobierno y la Administración. Relacio-
nes del Gobierno con las Cortes Generales.

Tema núm. 6. Idea general de las Administraciones Públi-
cas en el ordenamiento español. La Administración General
del Estado. Las Comunidades Autónomas: especial referencia
a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La
Administración Institucional.

Tema núm. 7. Principios de actuación de la Administración
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema núm. 8. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: espe-
cial referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema núm. 9. La relación jurídico-administrativa. Concep-
to. Sujetos: la Administración y el administrado. Capacidad y
representación. Derechos del administrado. Los actos jurídi-
cos del administrado.

Tema núm. 10. El procedimiento administrativo: concep-
to y clases. Su regulación en el Derecho positivo: principios
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio ad-
ministrativo.



Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127Página núm. 127

Tema núm. 11. Dimensión temporal del procedimiento.
Los procedimientos especiales: reclamaciones previas al ejer-
cicio de las acciones civiles y laborales; la potestad sanciona-
dora y otros procedimientos.

Tema núm. 12. El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Motivación y notificación.

Tema núm. 13. Eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invali-
dez del acto administrativo. Convalidación, conservación y
conversión.

Tema núm. 14. Revisión de los actos administrativos. Re-
visión de oficio. Los recursos administrativos: principios gene-
rales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposi-
ción. El recurso extraordinario de revisión. El recurso económi-
co-administrativo.

Tema núm. 15. Formas de la acción administrativa, con
especial referencia a la Administración Local. La actividad de
Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio
Público Local: formas de gestión del servicio público local.

Tema núm. 16. La intervención administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema núm. 17. La responsabilidad de la Administración
Pública: evolución histórica y situación actual.

Tema núm. 18. El Régimen local español: principios cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema núm. 19. El Municipio: concepto y elementos. El
término municipal. La población, especial referencia al empa-
dronamiento.

Tema núm. 20. Organización municipal. Competencias.
Tema núm. 21. La Provincia. Organización Provincial. Com-

petencias.
Tema núm. 22. Otras Entidades Locales. Mancomunida-

des, comarcas u otras entidades que agrupen varios munici-
pios. Las Areas Metropolitanas. Las entidades de ámbito terri-
torial inferior al municipal.

Tema núm. 23. Régimen General de las elecciones locales.
Tema núm. 24. Relaciones de las Entidades Locales con

las restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía local.
Tema núm. 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-

cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema núm. 26. El personal al servicio de las Entidades

Locales: funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema núm. 27. Régimen jurídico del personal funcionario

de las Entidades Locales: derechos, deberes, régimen discipli-
nario. Situaciones administrativas. Derechos económicos. Se-
guridad Social. Incompatibilidades.

Tema núm. 28. Los bienes de las Entidades Locales. El
dominio público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema núm. 29. Los contratos administrativos en la esfera
local. La selección del contratista. Las garantías y responsabi-
lidad en la contratación. Ejecución, modificación y suspen-
sión. La revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extin-
ción de los contratos.

Tema núm. 30. Especialidades del procedimiento admi-
nistrativo local. El Registro de Entrada y Salida de Documen-
tos: requisitos en la presentación de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

Tema núm. 31. Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Cor-
poración.

Tema núm. 32. La legislación sobre régimen del suelo y
ordenación urbana: principios inspiradores. Competencia ur-
banística provincial y municipal.

Tema núm. 33. El planeamiento urbanístico: significado y
clases de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los pla-
nes. La clasificación del suelo.

Tema núm. 34. Intervención en la edificación y uso del
suelo: las licencias. Intervención administrativa en defensa del

medio ambiente: las actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas.

Tema núm. 35. La actividad financiera. La Ley General
Tributaria: principios.

Tema núm. 36. El presupuesto: principios presupuesta-
rios. La Ley General Presupuestaria.

Tema núm. 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de
los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema núm. 38. Estudio especial de los ingresos tributa-
rios: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los pre-
cios públicos.

Tema núm. 39. Los Presupuestos de las Entidades Loca-
les. Principios, integración y documentos de que constan. Pro-
ceso de aprobación del presupuesto local. Principios genera-
les de ejecución del presupuesto. Modificaciones presupues-
tarias: los créditos extraordinarios y los suplementos de crédi-
to, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación
del presupuesto.

Tema núm. 40. El gasto público local: concepto y régi-
men legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y
cuentas.

ANEXO NUM. DOS

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Auxiliar-
Administrativo.
Funcionario.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
Título exigido: Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado o Grado Medio o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

FASE DE CONCURSO

Concluida la fase de oposición y superada la misma, se-
gún se determine en estas bases comenzará la fase del con-
curso que consistirá en la valoración de los méritos que aquí
se especifican.

Titulación académica:

Licenciatura: 3 puntos.
Diplomatura: 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración las titula-
ciones exigibles para el puesto de trabajo al que se aspira ni
las necesarias para obtener la requerida, asimismo serán ex-
cluyente las titulaciones que implique la necesidad de haber
superado otros de inferior categoría, de forma que sólo se
puntuará la de mayor categoría.

Antigüedad:

Por cada mes completo prestado en la Administración
Local, en puestos de contabilidad: 0,2 puntos por mes hasta
un máximo de 5 puntos.

Cursos de formación.
Se valorarán cursos de informática, gestión y contabili-

dad, siempre y cuando se hayan impartido por centros u orga-
nismos oficiales u otras Entidades Públicas o Privadas en co-
laboración con la Administración Pública y Organizaciones Sin-
dicales. Por cada 20 horas lectivas 0,2 puntos hasta un máxi-
mo de 2 (se acreditará mediante fotocopias compulsadas)

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, valo-
rándose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo
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obtenerse un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio entre
0 y 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

El primer ejercicio consistirá en 50 preguntas tipo test
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, va-
lorándose cada respuesta acertada con +0.2 puntos, cada
respuesta errónea será sancionada con -0.05, y cada pre-
gunta no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será de
45 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema 1. Estructura y contenido de la Constitución Espa-
ñola de 1978. Derechos fundamentales y libertades públicas.
La Corona.

Tema 2. El Estado de las Autonomías: principios y carac-
terísticas. Competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Ideas generales de la Administración del Estado,
Autonómica, Local, Institucional y Corporativa.

Tema 3. Concepto y regulación del procedimiento admi-
nistrativo. Su iniciación, ordenación, instrucción y finalización.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su
motivación. Notificación y publicación. Revisión en vía admi-
nistrativa: anulación y revocación. Referencia a los recursos
administrativos

Tema 5. La Administración Local: Entidades que com-
prende. Regulación actual. Organos del Municipio y sus com-
petencias. Organos de la Provincia y sus competencias

Tema 6. Régimen de funcionamiento de las Corporacio-
nes Locales: sesiones y acuerdos.

Tema 7. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. Sus clases. La oferta de empleo público y las relaciones
de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios
locales. Régimen disciplinario. Especial referencia a los dere-
chos colectivos. El régimen de incompatibilidades. Seguridad
Social de los funcionarios locales.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 9. El Presupuesto de las Corporaciones Locales.
Elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto

Tema 10. El Registro de documentos: concepto. El Registro
de entrada y salida. Su funcionamiento en las Corporaciones
Locales. La presentación de instancias y otros documentos en
las oficinas públicas. La informatización de los Registros.

Tema 11. El procedimiento administrativo: concepto y cla-
ses. Su regulación en el Derecho positivo: principios informado-
res. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 12. El archivo. Concepto. Clases de archivo y su
funcionamiento. Principales criterios de ordenación. Especial
referencia al archivo de gestión. El derecho de los ciudadanos
al acceso a Archivos y Registros.

Tema 13. Formas de la acción administrativa, con espe-
cial referencia a la Administración Local. La actividad de Fo-
mento. La actividad de Policías: las licencias. El Servicio Públi-
co Local: formas de gestión del servicio público local.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. El domi-
nio público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista. Las garantías y responsabilidad en la
contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revisión
de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales:
funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Clasificación de los In-
gresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 18. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, Tasas, y Contribuciones Especiales. Los Precios
Públicos.

Tema 19. Los Presupuestos de las Entidades Locales; Prin-
cipios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de eje-
cución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las trans-
ferencias de créditos y otras figuras. La liquidación del Presu-
puesto.

Tema 20. El gasto público local: concepto y régimen le-
gal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

ANEXO NUM. TRES

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa.
Funcionario.
Número de plazas: Una.
Grupo: C.
Título exigido: Bachiller, FP2 o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición promoción interna.

FASE DE CONCURSO

Concluida la fase de oposición y superada la misma, se-
gún se determine en estas bases comenzará la fase del con-
curso que consistirá en la valoración de los méritos que aquí
se especifican.

Titulación académica:

Licenciatura, o diplomado universitario: 3 puntos.
Selectividad o acceso a la Universidad: 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración las titula-
ciones exigibles para el puesto de trabajo al que se aspira ni
las necesarias para obtener la requerida, asimismo serán ex-
cluyente las titulaciones que implique la necesidad de haber
superado otros de inferior categoría, de forma que sólo se
puntuará la de mayor categoría.

Antigüedad:

Por cada mes completo prestados en la Administración
Local en puestos de contabilidad: 0,2 puntos por mes hasta
un máximo de 5 puntos.

Cursos de formación.
Se valorarán cursos de informática, contabilidad y nómi-

nas, siempre y cuando se hayan impartido por centros u orga-
nismos oficiales u otras Entidades Públicas o Privadas en co-
laboración con la Administración Pública y Organizaciones Sin-
dicales. Por cada 20 horas lectivas 0,2 puntos hasta un máxi-
mo de 2 (se acreditará mediante fotocopias compulsadas)

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, valo-
rándose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo
obtenerse un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio entre
0 y 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

El primer ejercicio consistirá en 50 preguntas tipo test
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, va-
lorándose cada respuesta acertada con +0,2 puntos, cada
respuesta errónea será sancionada con -0,05, y cada pre-
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gunta no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será de
45 minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas. Divi-
sión de poderes. Relación entre los poderes del Estado.

Tema 2. La Constitución española de 1978. Estructura y
contenido. Principios generales. Reforma Constitucional. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la ley y al
derecho. Fuentes del Derecho Público. La ley: sus clases. El
reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 4. El administrado. Concepto y clases. Capacidad y
causas modificativas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en funciones administrativas. El principio de audien-
cia del interesado.

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación y notificación de
los actos administrativos. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos. Actos nulos, anulables e irregulares. Ejecución de
los actos.

Tema 6. El Procedimiento Administrativo. La Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:
contenido, principios y ámbito de aplicación.

Tema 7. La revisión de los actos administrativos. Los recur-
sos administrativos. Las reclamaciones previas a la vía judicial
civil y laboral. Reclamaciones económico-administrativas.

Tema 8. Principios generales y clases de contratos admi-
nistrativos en la esfera local. La selección del contratista. De-
rechos y deberes del contratista y de la Administración.

Tema 9. El dominio público: concepto. Elementos. Carac-
terísticas. El patrimonio privado de la Administración.

Tema 10. Los Organos de Gobierno Municipales. Clases
de órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competen-
cias. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

Tema 11. Ordenanzas y reglamentos de las entidades loca-
les. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Convocatoría y orden del día. Requisitos de constitu-
ción. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 13. La función pública local. Clases de funciona-
rios. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Selección y provisión de puestos de trabajo. Situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Derecho de sindicación. Régimen de incompatibi-
lidades. Régimen disciplinario.

Tema 15. Derechos económicos de los funcionarios loca-
les. Derechos pasivos. Seguridad Social del personal al servi-
cio de las Entidades Locales.

Tema 16. Los bienes de los entes locales. Régimen de utili-
zación de los de dominio público. Los bienes patrimoniales.

Tema 17. Haciendas Locales: su concepto y regulación.
Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: conteni-
do, aprobación, ejecución y liquidación. El gasto público local.

Tema 19. La Contabilidad de los Entes Locales.
Tema 20. La Ofimática. Procesadores de texto y hojas de

cálculo. Bases de datos. Paquetes Integrados. Otros progra-
mas de interés (gráficos, estadísticas).

ANEXO NUM. CUATRO

Plaza: Escala de Administración General, Subescala Auxiliar
Administrativa.
Funcionario.
Número de plazas: Una.
Grupo: D.
Título exigido: Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer Grado o Grado Medio o equivalente .
Sistema de selección: Concurso-oposición promoción interna.

FASE DE CONCURSO

Concluida la fase de oposición y superada la misma, se-
gún se determine en estas bases comenzarán la fase del con-
curso que consistirá en la valoración de los méritos que aquí
se especifican.

Titulación académica:

Licenciatura, o diplomado universitario: 3 puntos.
Selectividad o acceso a la Universidad: 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración las titula-
ciones exigibles para el puesto de trabajo al que se aspira ni
las necesarias para obtener la requerida, asimismo serán ex-
cluyente las titulaciones que implique la necesidad de haber
superado otros de inferior categoría, de forma que sólo se
puntuará la de mayor categoría.

Antigüedad:

Por cada mes completo prestados como Auxiliar de Re-
caudación en la Administración Local: 0,2 puntos por mes
hasta un máximo de 5 puntos.

Cursos de formación.
Se valorarán cursos de informática, gestión y desarrollo,

siempre y cuando se hayan impartido por centros u organis-
mos oficiales u otras Entidades Públicas o Privadas en colabo-
ración con la Administración Pública y Organizaciones Sindi-
cales. Por cada 20 horas lectivas 0,2 puntos hasta un máximo
de 2 (se acreditará mediante fotocopias compulsadas)

FASE DE OPOSICION

Comprenderá dos ejercicios, ambos eliminatorios, valo-
rándose el primer ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo
obtenerse un mínimo de 5 puntos, y el segundo ejercicio entre
0 y 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos.

El primer ejercicio consistirá en 50 preguntas tipo test
con respuestas alternativas, relacionadas con el temario, valo-
rándose cada respuesta acertada con +0,2 puntos, cada res-
puesta errónea será sancionada con -0,05, y cada pregunta
no contestada 0 puntos. El tiempo del examen será de 45
minutos.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar en un tiem-
po máximo de 90 minutos uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, pudiendo el opositor utilizar para
consulta legislación escrita.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

T E M A R I O

Tema 1. Estructura y contenido de la Constitución Espa-
ñola de 1978. Derechos fundamentales y libertades públicas.
La Corona.
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Tema 2. El Estado de las Autonomías: principios y carac-
terísticas. Competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Ideas generales de la Administración del Estado,
Autonómica, Local, Institucional y Corporativa.

Tema 3. Concepto y regulación del procedimiento admi-
nistrativo. Su iniciación, ordenación, instrucción y finalización.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administrativos. Su
motivación. Notificación y publicación. Revisión en vía admi-
nistrativa: anulación y revocación. Referencia a los recursos
administrativos.

Tema 5. La Administración Local: Entidades que com-
prende. Regulación actual. Organos del Municipio y sus com-
petencias. Organos de la Provincia y sus competencias.

Tema 6. Régimen de funcionamiento de las Corporacio-
nes Locales: sesiones y acuerdos.

Tema 7. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. Sus clases. La oferta de empleo público y las relaciones
de puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios
locales. Régimen disciplinario. Especial referencia a los dere-
chos colectivos. El régimen de incompatibilidades. Seguridad
Social de los funcionarios locales

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 9. El Presupuesto de las Corporaciones Locales.
Elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto

Tema 10. El Registro de documentos: concepto. El Registro
de entrada y salida. Su funcionamiento en las Corporaciones
Locales. La presentación de instancias y otros documentos en
las oficinas públicas. La informatización de los Registros.

Cómpeta, 21 de junio de 2005.- El Alcalde, Leovigildo
López Cerezo.

AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR

ANUNCIO de bases.

Manuel García Benítez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, provincia de Sevilla,

HACE SABER

Que por Decreto dictado por esta Alcaldía-Presidencia de
fecha 31 de mayo de 2005 se aprobaron las bases de las
pruebas para la selección del personal, por las que han de
regirse las diferentes convocatorias para cubrir plazas vacan-
tes en la plantilla de funcionarios, pertenecientes a la Oferta
de Empleo Público del ejercicio de 2005.

Seguidamente se insertan íntegramente las referidas Bases.
Lo que se hace público para general conocimiento, en El

Viso del Alcor a 1 de junio de 2005.- El Alcalde-Presidente.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE ASESOR JURIDI-
CO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL
ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

 EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en su departamen-
to jurídico adscrito a la Secretaría General. La actual plantilla
municipal no cuenta con efectivos suficientes para prestar to-
dos los servicios que se demandan desde la Secretaría Gene-

ral, con un volumen creciente de actividad, que además se
agrava con la relevancia cada vez mayor que tienen en la acti-
vidad de esta Administración, la tramitación de expedientes
sancionadores, de responsabilidad patrimonial y demás pro-
cedimientos litigiosos en la esfera administrativa. Para tal fin
se convoca una plaza de Asesor Jurídico, Grupo A, escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, adscrita a la Se-
cretaría General, vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, dadas las características espe-
ciales de esta plaza y de las funciones a desarrollar, en las que
tiene un gran peso específico el contar con un profesional con
experiencia en el desarrollo de los expedientes sancionadores y
de responsabilidad patrimonial de la Administración, y cuyo sis-
tema de selección garantiza los principios de mérito e igualdad,
permitiendo la participación en dicho proceso de todas aquellas
personas, que principalmente presten funciones de asesoramien-
to jurídico en la Administración Local, sin descartar el asesora-
miento jurídico a otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Asesor Jurídico», per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Grupo A, vacante la Plantilla de Personal Funcionario
del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.
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b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Titulo de Licenciado en Derecho
expedido por la Universidad Española o debidamente homolo-
gado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se adjunta a las
presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de la plaza en el
«Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Conven-
to 10 (41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los

correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 68,59 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un funcionario con habilitación de carácter nacional, de

cualquier subescala y categoría.
Dos funcionarios de la Corporación pertenecientes al Grupo A.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.
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Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
8 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición, quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y
tercer ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales don-
de se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros me-
dios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción con cinco días al menos de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

2. Fase de Oposición.
La fase de oposición constará de tres ejercicios obligato-

rios, teóricos y prácticos.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante una hora como máximo, una pregunta a elegir entre las
tres que propondrá el Tribunal, relacionadas con las materias
recogidas en el apartado A) del Anexo II de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 3. A tal
efecto, el número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal será de 0 a 3 puntos, obteniéndose la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de ellos, expresadas en su caso con dos decimales.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante una hora como máximo, un tema, de entre los tres
propuestos por el Tribunal, de los comprendidos en el aparta-
do B) del Anexo II de esta convocatoria. Este ejercicio deberá
ser leído obligatoriamente por el aspirante ante el Tribunal. En
este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los
conocimientos, la claridad de la exposición y la capacidad de
expresión de los conocimientos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 3 puntos.
A tal efecto, el número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal será de 0 a 3 puntos, obteniéndose
la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada
uno de ellos, expresadas en su caso con dos decimales.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante una hora y treinta minutos como máximo, un informe
jurídico sobre un supuesto práctico, de entre los dos propues-
tos por el Tribunal, y relativo a las materias relacionadas en los
apartados B) y C) del Anexo II de esta convocatoria, y en el
que se valorará la capacidad de raciocinio, la formulación de
conclusiones, la racionalidad en la interpretación y la adecua-
da interpretación de la normativa jurídica.

Durante el desarrollo de este tercer ejercicio, los aspirantes
pueden hacer uso de textos legales no comentados de los que
acuda provistos, siempre que se encuentren contenidos en
soporte papel.

Este ejercicio que deberá ser leído obligatoriamente por
los aspirantes ante el Tribunal será calificado hasta un máxi-
mo de 6 puntos. A tal efecto, el número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 6
puntos, obteniéndose la media aritmética de las calificaciones
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otorgadas por cada uno de ellos, expresadas en su caso con
dos decimales.

3. Puntuación de las pruebas selectivas de la fase de
oposición.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
cada uno de los tres ejercicios pudiéndose obtener en esta
fase un total de 12 puntos.

Todas las calificaciones se harán públicas en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de El Viso del Alcor. La calificación
de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones
obtenidas en los ejercicios citados, a la que se adicionará la
obtenida en la fase de concurso, resultando así la calificación
total y el orden de puntuación definitiva.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 20 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por alguno de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en el proceso de selección. En este caso, la Presi-
dencia de la Corporación resolverá el nombramiento a favor del
aspirante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase
de oposición, figurara en el puesto inmediato inferior en orden
de calificación al último aspirante propuesto. De la misma forma
se actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VII. NORMAS FINALES

Contra las presente bases los interesados podrán interpo-
ner Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla; de conformidad con la distribución de com-
petencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
bien directamente o interponiendo previamente y con carácter
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrati-
vo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial» de la
Provincia, si se interpone directamente o desde el día siguiente al
de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición,
si es expreso, si no lo fuera el plazo será de seis meses, a partir del
día siguiente a aquél en que se entienda desestimado el recurso,
de conformidad con el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una plaza
de Asesor Jurídico en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor

(Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados desem-
peñando funciones de asesoramiento jurídico en la Adminis-
tración Pública, comprendiendo en caso de las Corporaciones
Locales el ejercicio como Secretario General, o como Técnico
de Administración General o Asesor Jurídico, a razón de 0,05
puntos por mes, hasta un máximo de 3 puntos, despreciándo-
se los períodos inferiores al mes. Se tendrán en cuenta los
períodos discontinuos en la prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

Por cada curso de más de 10 y menos de 20 horas lecti-
vas: 0,20 puntos.

Por cada curso de más de 20 y menos de 40 horas lecti-
vas: 0,40 puntos.

Por cada curso de más de 40 horas lectivas: 0,60 puntos.

C) Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos,

en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30
puntos.
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ANEXO II

Programa de materias

Apartado A)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. El proceso
constituyente. Estructura y características esenciales. Procedi-
miento de reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las Leyes estata-
les: Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con
fuerza de Ley: Decretos Leyes y Decretos Legislativos.

Tema 3. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y
los ordenamientos autonómicos. Leyes estatales y autonómi-
cas. Legislación básica y legislación de desarrollo.

Tema 4. El Reglamento. La potestad reglamentaria: for-
mación y fundamento. Distinción de figuras afines. Las rela-
ciones entre la Ley y el Reglamento.

Tema: 5. El ordenamiento comunitario. Derecho origina-
rio y derivado. Directivas y Reglamentos Comunitarios. Dere-
cho comunitario y Derecho de los países miembros.

Tema 6. El Titulo Preliminar de la Constitución española
de 1978: El Estado social y democrático de Derecho y los
valores superiores del ordenamiento jurídico español.

Tema: 7. Los derechos y los deberes fundamentales, las
libertades públicas y los principios rectores de la política so-
cial y económica en la Constitución española de 1978.

Tema 8. La protección y suspensión de los derechos funda-
mentales. La protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona. El recurso de amparo. El proceso
especial ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tema 9. La Corona: Su encaje constitucional y regula-
ción. El status del Rey. La sucesión en la Corona. Las funcio-
nes del Rey. El refrendo.

Tema 10. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Com-
posición y funciones. Estatuto jurídico de los parlamentarios.

Tema 11. Organos de control dependientes de las Cortes
Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 12. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema
constitucional español. Funciones y composición del Gobier-
no. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes.

Tema 13. La Administración General del Estado. La Ley
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura de-
partamental y los órganos superiores. La Administración
periférica.

Tema 14. Los órganos consultivos. Especial consideración
del Consejo de Estado.

Tema 15. El Poder Judicial. Regulación constitucional de
la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tema 16. El Consejo General del Poder Judicial. Designa-
ción organización y funciones.

Tema 17. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. La
organización de la Administración de Justicia en España: ór-
denes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y
sus funciones.

Tema 18. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en
su Ley orgánica, designación, organización y funciones. El siste-
ma español del control de la constitucionalidad de las leyes.

Tema 19. La organización territorial del Estado. El artículo
2.º de la Constitución española de 1978. Las características
del Estado autonómico. Las formas de acceso a la autonomía
en la Constitución española.

Tema 20. Los Estatutos de Autonomía: Naturaleza jurídi-
ca, procedimientos de elaboración y contenido.

Tema 21. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Antece-
dentes y procedimiento de elaboración. Estructura. Compe-
tencias. La reforma del Estatuto.

Tema 22. La autonomía local en la Constitución española
de 1978: Especial referencia a la doctrina de la garantía institu-

cional. Contenido subjetivo, objetivo e institucional de la autono-
mía local en la Constitución y en el derecho básico estatal. El
sistema de atribución de competencias a los Entes Locales.

Tema 23. La tutela jurídica de la autonomía local. Las
Vías de reacción contra actos y reglamentos. Las vías de reac-
ción frente a Leyes: La cuestión de inconstitucionalidad y los
conflictos en defensa de la autonomía local.

Tema 24. La Carta Europea de la autonomía local. Proceso
de elaboración e importancia en el contexto europeo. Estructu-
ra. Posición y significación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 25. La Unión Europea: su origen y evolución. Las
Instituciones comunitarias: organización y competencias..El
Consejo, La Comisión, El Parlamento Europeo, El Tribunal de
Justicia. El Comité de las Regiones.

Apartado B)

Tema 1. La Administración Pública: Concepto. El Derecho
Administrativo: Concepto y contenidos. Tipos históricos de
Derecho Administrativo.

Tema 2. El principio de legalidad y sus manifestaciones.
La actividad administrativa discrecional y sus límites. El con-
trol de la discrecionalidad, en especial la desviación de poder.
Los conceptos jurídicos indeterminados.

Tema 3. Las fuentes del Derecho Administrativo. El regla-
mento: titularidad de la potestad reglamentaria. Ambito mate-
rial del reglamento. El procedimiento de elaboración de los
reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los reglamen-
tos ilegales y efectos de su anulación.

Tema 4. La potestad organizatoria de la Administración.
Los órganos administrativos. Concepto, elementos y naturale-
za. Clases de órganos, examen particular de los órganos cole-
giados.

Tema 5. Los principios de la organización administrativa:
La jerarquía, la descentralización, la descentralización, la des-
concentración, la coordinación y el control.

Tema 6. La competencia: Concepto, naturaleza, clases y
criterios de delimitación de la competencia. Las técnicas de
traslación de la competencia.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto, elementos y
clases. Requisitos: Motivación y forma.

Tema 8. La eficacia de los actos administrativos: el princi-
pio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación, con-
tenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publi-
cación. La aprobación por otra Administración. La demora y
retroactividad de la eficacia.

Tema 9. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conser-
vación del acto administrativo. La revisión de actos y disposicio-
nes por la propia Administración. La acción de nulidad, procedi-
miento y límites. La declaración de lesividad. La revocación de
actos. La rectificación de errores materiales y de hecho.

Tema 10. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos. Clases de interesados en el procedimien-
to. Derechos de los administrados. La iniciación del procedi-
miento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presen-
tación de solicitudes escritos y comunicaciones. Los registros
administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia. Ordenación, instrucción: Intervención
de los administrados, prueba e informes.

Tema 11. Terminación del procedimiento. La obligación
de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: el régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia.
La caducidad.

Tema 12. La coacción administrativa: el principio de
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: sus medios y principios de actuación. La coacción
administrativa directa. La vía de hecho.
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Tema 13. Recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-
les de tramitación de los recursos administrativos. Clases de
recursos. Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-
cio de acciones civiles y laborales.

Tema 14. La jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza, extensión y límites. Organos de la Jurisdicción y sus
competencias. Las partes, legitimación. El objeto de recurso
contencioso-administrativo.

Tema 15. El procedimiento Contencioso-Administrativo.
Medidas cautelares. La sentencia. Recursos contra sentencias.
La ejecución de las sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 16. El régimen local: significado y evolución histórica.
La Administración Local en la Constitución española de 1978.

Tema: 17. El municipio: concepto y elementos. El termino
municipal: el problema de la planta municipal. Alteraciones
de términos municipales: La población municipal. El padrón
municipal de habitantes.

Tema 18. La organización municipal. Organos necesarios.
El alcalde, tenientes de alcalde, el pleno y la Junta de Gobier-
no Local. La Comisión Especial de Cuentas. Los Organos com-
plementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 19. Las competencias municipales. Sistema de
determinación. Competencias propias y delegadas. Los servi-
cios mínimos. La reserva de servicios. La cláusula de capaci-
tación general.

Tema 20. La provincia como entidad local. Organización
y competencias. Especial consideración a la cooperación con
los Municipios.

Tema 21. La función pública local. Clases de funciona-
rios. Los instrumentos de organización del personal. Los ins-
trumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de
empleo y los Planes de empleo.

Tema 22. El acceso a los empleos locales. Principios re-
guladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la
condición de empleado público. El régimen de provisión de
puestos de trabajo. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales.

Tema 23. Las formas de actividad de las entidades loca-
les. La intervención administrativa local en la actividad priva-
da. Las licencias y autorizaciones administrativas. Sus clases.
La actividad de fomento en la esfera local.

Tema 24. La iniciativa pública económica de las Entidades
Locales y la reserva de servicios. El servicio público en las entida-
des locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la con-
cesión de servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 25. Los bienes de las entidades locales. Clases.
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogati-
vas y potestades de las entidades locales en relación con sus
bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes veci-
nales en mano común.

Tema 26. La Hacienda Local en la Constitución españo-
la. La Ley de Haciendas Locales. Principios inspiradores.

Tema 27. El presupuesto de las Entidades Locales: conteni-
do, aprobación, ejecución y liquidación. El gasto público local.

Tema 28. Los impuestos municipales. Análisis de sus prin-
cipales figuras.

Tema 29. Tasas, contribuciones especiales y precios
públicos.

Tema 30. Ordenanzas Fiscales, finalidades. Característi-
cas y tramitación.

Apartado C)

Tema 1. Los convenios colectivos. Los procedimientos de
tramitación de los convenios colectivos. Los efectos del conve-
nio colectivo. Contenido obligacional y normativo del convenio.

Tema 2. Libertad sindical. La participación del personal
en la empresa. Comités de Empresa y Delegados de Personal.
Las asambleas de trabajadores.

Tema 3. Los conflictos colectivos El derecho de huelga. El
cierre patronal.

Tema 4. La jurisdicción laboral. Organización y competen-
cias. El proceso laboral: Capacidad, legitimación, Representa-
ción y postulación, medidas precautorias. Conciliación obligato-
ria previa. La vía administrativa previa. El proceso ordinario.

Tema 5. Hechos, actos y negocios jurídicos. La interpreta-
ción de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La
influencia del tiempo sobre el negocio jurídico. La caducidad y
la prescripción.

Tema 6. Derechos reales: Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

Tema 7. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir
la propiedad. La posesión.

Tema 8. Derechos reales de goce y derechos reales de
garantía.

Tema 9. El contrato. Concepto, elementos y requisitos.
Vicios de los contratos. La convalidación y la rescisión.

Tema 10. Clases de contratos. En especial los contratos
traslativos de dominio y los contratos de uso y de disfrute.

Tema 11. Derecho hipotecario y Registro de la Propiedad.
La finca registral. La inmatriculación de fincas, Modificacio-
nes de la finca registral. Actos y derechos inscribibles. La ins-
cripción de los derechos reales inmobiliarios.

Tema 12. El Procedimiento hipotecario. El acceso de los
títulos al Registro de la Propiedad. La función calificadora del
Registrador. La dinámica de las inscripciones registrales. La
prioridad registral: Títulos compatibles e incompatibles. La
quiebra y reanudación del tracto sucesivo. La vigencia de los
asientos: referencia a la caducidad y la cancelación.

Tema 13. La fe pública registral. La protección del tercero
hipotecario. Alcance y ámbito de la fe pública registral.

Tema 14. Delitos relativos a la ordenación del territorio y
la protección del patrimonio histórico y del medio ambiente.

Tema 15. Delitos contra la Administración Pública. Delitos
de los funcionarios públicos contra las garantías constituciona-
les. Atentados contra la autoridad, sus agentes y funcionarios.

Tema 16. Las partes en el proceso contencioso-adminis-
trativo. Capacidad procesal. Legitimación. Representación y
defensa de las partes.

Tema 17. El procedimiento contencioso-administrativo. El
procedimiento en primera o única instancia y el abreviado en
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Tema 18. Los recursos contra providencias, autos y senten-
cias en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tema 19. La ejecución de sentencias en la Ley de la Juris-
dicción Contenciosa-Administrativa.

Tema 20. Los procedimientos especiales en la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. El procedimiento para
la protección de los derechos fundamentales de la persona. El
procedimiento en los casos de suspensión administrativa pre-
via de acuerdos.

Tema 21. El Régimen Jurídico de los Contratos de las
Administraciones Públicas Contratos Administrativos típicos,
especiales y privados. Requisitos de los contratos. La Adminis-
tración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de
la Ley de Contratos.

Tema 22. El órgano de contratación. El contratista: capa-
cidad, solvencia, prohibiciones y clasificación.

Tema 23. La selección del contratista. Actuaciones pre-
vias a la contratación. Procedimiento y criterios de adjudica-
ción. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contra-
to. La invalidez de los contratos.

Tema 24. Ejecución y modificación de los contratos admi-
nistrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de
precios. La extinción de los contratos administrativos y la
subcontratación.

Tema 25. El contrato de obras. Actuaciones administrativas
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos.
Extinción. La ejecución de obras por la Administración.
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Tema 26. El contrato de gestión de servicios públicos. El
contrato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 27. La potestad sancionadora: Concepto y significa-
do. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.

Tema 28. El procedimiento sancionador y sus garantías.
Medidas sancionadoras administrativas.

Tema 29. La regulación municipal de las vías urbanas. El
procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 30. El régimen disciplinario de los funcionarios públicos.
Tema 31. El régimen de derechos y deberes de los funciona-

rios locales. En especial la regulación en el Reglamento del perso-
nal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

Tema 32. Protección de la legalidad urbanística. Obras
sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales.
Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 33. Las competencias de las Entidades Locales en
materia de protección del medio ambiente. El control de activi-
dades. La licencia de actividades clasificadas.

Tema 34. La gestión de residuos urbanos en la legisla-
ción sectorial estatal. Las competencias locales en la ges-
tión de residuos urbanos. El abastecimiento de aguas y el
tratamiento de aguas residuales.

Tema 35. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública. Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo
en materia de responsabilidad. La responsabilidad de autorida-
des y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial»
de la Junta de Andalucía y en el «Boletín Oficial» de la Provin-
cia de Sevilla.

Dese cumplimiento a este Decreto. Lo manda y firma el
Sr. Alcalde-Presidente, ante mi el Secretario General Acciden-
tal en el lugar y fecha al principio consignados.»

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE BIBLIO-
TECARIO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

 EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en su Biblioteca Muni-
cipal. La actual plantilla municipal no cuenta con efectivos sufi-
cientes para prestar todos los servicios que se demandan desde
la Biblioteca Municipal, con un volumen creciente de actividad,
acentuada por la próxima construcción y puesta en funciona-
miento de una nueva Biblioteca Pública. Para tal fin se convoca
una plaza de Bibliotecario, Grupo B, escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional, me-
diante el sistema de concurso-oposición, dadas las característi-
cas especiales de esta plaza y de las funciones a desarrollar, y
cuyo sistema de selección garantiza los principios de mérito e
igualdad, permitiendo la participación en dicho proceso de to-
das aquellas personas, que principalmente cuenten con expe-
riencia en las funciones de gestión de Bibliotecas Municipales,
sin descartar las funciones de gestión de dichos establecimien-
tos a cargo de otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Bibliotecario», pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, Grupo B, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario

del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el
sistema de concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda: Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de cualquier Título de Diplomado
Universitario, expedido por la Universidad Española o debida-
mente homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las posi-
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bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas objeto
de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el mo-
delo oficial que consta como Anexo III , se dirigirán al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y debe-
rán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de
la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en
C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas corres-
pondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das, referida a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava: Los derechos de examen serán de 54,85 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena: Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con

indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación pertenecientes a los

Grupos A o B.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal de-
signados a tal efecto por ésta, sin que en ningún momento
tengan ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
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nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y de más la
mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Décimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
8 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal. La publicación del anuncio de celebración del se-
gundo y tercer ejercicio se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, y por cualesquie-
ra otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxi-
ma divulgación con cinco días al menos de antelación a la
señalada para la iniciación de los mismos.

2. Ejercicios.

2.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante 2 horas como máximo, una pregunta a elegir entre las
tres que propondrá el Tribunal, relacionadas con las materias
recogidas en el bloque I del Programa de materias que se une
como Anexo II de estas Bases.

Posteriormente el Tribunal emplazará a los aspirantes para
que den lectura a la prueba teórica desarrollada, que será de
carácter público y obligatorio, salvo que se compruebe una
manifiesta imposibilidad, comenzada la lectura del ejercicio
por el aspirante, el Tribunal calificador, transcurridos diez minu-
tos de exposición, podrá decidir que el aspirante abandone la
prueba por estimar su actuación insuficiente.

El Tribunal valorará fundamentalmente la capacidad de
síntesis y formación general, la claridad de ideas, la precisión
y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la media resultante de
dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los
miembros del tribunal dividido entre el número de los mismos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 3 puntos.

2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto de planificación bibliotecaria elegido por el aspirante
entre dos propuestos por el Tribunal, en relación con las fun-
ciones propias de la plaza y con el programa de materias. Los
aspirantes dispondrán de un máximo de dos horas para la
realización del ejercicio y podrán utilizar los materiales que
consideren necesarios.

Posteriormente el Tribunal emplazará a los aspirantes para
que den lectura al supuesto planteado, que será de carácter
público y obligatorio, salvo que se compruebe una manifiesta
imposibilidad, comenzada la lectura del ejercicio por el aspi-
rante, el Tribunal calificador, transcurridos diez minutos de ex-
posición, podrá decidir que el aspirante abandone la prueba
por estimar su actuación insuficiente.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem-
bro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 5 puntos. La
calificación de este ejercicio será la media resultante de dividir la
suma de los puntos otorgados por cada uno de los miembros
del Tribunal dividido entre el número de los mismos.

2.3. Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción mediante
procesador de textos del asiento bibliotecario, con clasificación
decimal universal y asignación de encabezamiento de materias,
de cuatro obras impresas modernas en lengua castellana, elegi-
das por el aspirante de las ocho propuestas por el Tribunal en la
misma sesión en que haya de celebrar el ejercicio. Para el des-
arrollo de esta prueba se podrán utilizar las reglas de cataloga-
ción, las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos de
materia para bibliotecas públicas vigentes.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejercicio será de
dos horas y treinta minutos. El Tribunal procurará que los mate-
riales sean iguales para todos los opositores y en caso de imposi-
bilidad deberán ser, al menos, de características semejantes.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem-
bro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 4 puntos. La
calificación de este ejercicio será la media resultante de dividir la
suma de los puntos otorgados por cada uno de los miembros
del Tribunal dividido entre el número de los mismos.

Estas tres pruebas de las que consta el ejercicio se cele-
brarán en las fechas, horas y lugares que previamente esta-
blezca el Tribunal.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los tres ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de
12 puntos.

Decimosexta: Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición, vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.
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La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 20 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad

con la distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de
la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; bien directamente o interponien-
do previamente y con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, ante
el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una plaza
de Bibliotecario en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor

(Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 punto por cada
año o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 3
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,15 puntos.
Cursos de más de 40 horas: 0,20 puntos.

C) Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 3 puntos,

en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

D) Otros méritos. Estar en posesión del «Certificado de
Asistencia al Curso de Usuarios del Sistema Integrado de Ges-
tión de Bibliotecaria ABSYS», otorgado por la Dirección Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía. 1 punto.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 4. El Gobierno. Composición y funciones.
Tema 5. Las Cortes Generales: Composición, atribucio-

nes y funcionamiento.
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Tema 6. La organización territorial del Estado, Adminis-
tración Central, Autonómica y Local.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructu-
ra y disposiciones Generales. Idea general de las Competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases.
Tema 9. El procedimiento administrativo. Sus fases.
Tema 10. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 11. El Municipio. Concepto y elementos. La organi-

zación municipal.
Tema 12. Haciendas Locales. Recursos de las Entidades

Locales.

Bloque II

Tema 1. Patrimonio bibliográfico español. Normativa legal.
Tema 2. La Ley de Bibliotecas de la Junta de Andalucía.
Tema 3. Planificación de servicios bibliográficos y biblio-

tecarios. Sistemas y redes nacionales de información.
Tema 4. La organización bibliotecaria española. Compe-

tencias de las distintas Administraciones Públicas.
Tema 5. Organismos internacionales al servicio de las bi-

bliotecas IFLA, FID, ISO, UNESCO, etc.
Tema 6. Instalación y equipamiento de Bibliotecas. Pre-

servación y conservación de materiales bibliotecarios.
Tema 7. Gestión y administración de Bibliotecas. Progra-

mas, recursos financieros y humanos. Control y evaluación de
los servicios.

Tema 8. Selección y adquisición de libros y materiales
especializados: criterios, fuentes y métodos.

Tema 9. Tratamiento técnico de fondos documentales. La
descripción ISBD. El formato MARC.

Tema 10. Organización, mantenimiento y control de fon-
dos de la biblioteca.

Tema 11. Los catálogos. Concepto, clases y fines. Inci-
dencia de las nuevas tecnologías en su elaboración.

Tema 12. Principales tipos de clasificación bibliográficas.
Clasificación sistemáticas y alfabéticas. La CDU.

Tema 13. La automatización de la gestión y los servicios
bibliotecarios.

Tema 14. Concepto y función de las bibliotecas. Clases
de Bibliotecas.

Tema 15. Las Bibliotecas Nacionales. Concepto, funcio-
nes y servicios.

Tema 16. Las Bibliotecas Universitarias. Concepto y función.
Tema 17. Bibliotecas infantiles y escolares. Diferencias y

similitudes.
Tema 18. Las Bibliotecas Públicas. Concepto, función y

servicios.
Tema 19. Servicios Bibliotecarios: Referencia e informa-

ción bibliográfica. Formación de usuarios.
Tema 20. Servicios Bibliotecarios: Consulta de Sala, Prés-

tamo, Reproducción de Documentos. Servicios de Extensión
Bibliotecaria y Extensión Cultura.

Tema 21. Servicios de las bibliotecas para distintos tipos
de usuarios. Estudios de usuarios.

Tema 22. Las publicaciones periódicas en las bibliotecas.
Hemerotecas.

Tema 23. Los nuevos soportes y tecnologías de la infor-
mación y su aplicación a los servicios bibliotecarios Internet.

Tema 24. La cooperación bibliotecaria: Sistemas y redes
de bibliotecas.

Tema 25. Definición y objetivos de la bibliografía.
Tema 26. Estado actual de la bibliografía en el mundo.

Control bibliográfico universal. Disponibilidad universal.
Tema 27. Bibliografía de bibliografías. Bibliografías gene-

rales y especializadas.
Tema 28. Bibliografía Nacionales. Bibliografía Española.
Tema 29. Bibliografías de publicaciones periódicas, publi-

caciones oficiales y comerciales.

Tema 30. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Catá-
logos Colectivos.

Tema 31. El Libro infantil. Obras de referencia y bibliografía.
Tema 32. El Libro y las bibliotecas en la Antigüedad.
Tema 33. El Libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Tema 34. Invención y difusión de la imprenta. Los

incunables.
Tema 35. La imprenta en España durante el siglo XV.
Tema 36. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
Tema 37. El libro y las bibliotecas en el siglo XVII.
Tema 38. El libro y las bibliotecas en el siglo XVIII.
Tema 39. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
Tema 40. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
Tema 41. La encuadernación del libro. Panorama históri-

co general.
Tema 42. La ilustración del libro. Panorama histórico general.
Tema 43. Técnicas de restauración del libro y del do-

cumento.
Tema 44. La propiedad intelectual en España.
Tema 45. El Centro de Documentación. Técnicas de orga-

nización, funciones y características.
Tema 46. Concepto y tipología del documento. El docu-

mento primario y secundario.
Tema 47. Análisis documental. Indización.
Tema 48. Recuperación de la información. Búsquedas

retrospectivas y DSI.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE CONDUCTOR,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPE-
CIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE
OFICIOS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A

 LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convocan dos plazas de Conductor, Grupo D,
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Personal de Oficios, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional,
mediante el sistema de concurso-oposición, dadas las carac-
terísticas especiales de estas plazas y de las funciones a des-
arrollar, en las cuales tiene un peso específico fundamental
contar con profesionales con experiencia en la materia, y cuyo
sistema de selección garantiza los principios de mérito e igual-
dad, permitiendo la participación en dicho proceso de todas
aquellas personas, que principalmente presten funciones aná-
logas, sin descartar la prestación de dichas funciones para
otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, dos plazas denominadas «Conductor», perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D, vacantes
en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento
de El Viso del Alcor, mediante el sistema de concurso-opo-
sición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
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defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda: Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1.ª o equi-
valente.

f) Estar en posesión del permiso de conducción Tipo C.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las posi-
bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III, se dirigirán al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria de la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para
ser admitido, y en su caso tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas correspondientes, bastará con que los
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referida a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
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tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada por
Resolución de la Presidencia de la Corporación, determinándose

en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, anunciándose con al menos quince días de antelación
a la fecha de comienzo del ejercicio en el «Boletín Oficial» de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y más de la
mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 9
puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición, quienes
no comparezca, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios.

Primer ejercicio. Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
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Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio. Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.
Para la calificación de este ejercicio se tomará la media

resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de
oposición.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de
15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición. La
puntuación final del concurso-oposición, vendrá por la suma to-
tal de la puntuación obtenida en la fase de oposición a la que se
añadirá la puntuación de la fase de concurso, a los efectos de
ordenación de los opositores en la relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obten-

ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Fotocopia, debidamente autentificada, del permiso de
conducción Tipo C.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el proceso de selección. En este caso, la Presidencia de
la Corporación resolverá el nombramiento a favor del aspirante
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase de opo-
sición, figurara en el puesto inmediato inferior en orden de califi-
cación al último aspirante propuesto. De la misma forma se
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distribu-
ción de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; bien directamente o interponiendo previamente y con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de dos plazas
de Conductor en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor

(Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
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de características similares, a razón de 0,30 punto por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios:Por la participación en cursos que
versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Admi-
nistraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones. Sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. El motor a cuatro tiempos. Elementos principales
que lo componen.

Tema 2. El motor de gasolina. Sus características principales.
Tema 3. El motor de gas-oíl. Sus características principales.
Tema 4. Las carrocerías de los distintos tipos de vehícu-

los. Elementos principales que la componen.
Tema 5. Diferentes tipos de permisos de conducir y sus

características. Principales motivos de su retirada.
Tema 6. Distancia de frenado, de detención de seguri-

dad. Otras técnicas en la conducción.
Tema 7. Principales sistemas de alarma y señalización en

automóviles.
Tema 8. Señales prohibitivas vigentes en el Código de

Circulación.
Tema 9. Señales informativas vigentes en el Código de

Circulación.
Tema 10. Señales recomendatorias vigentes en el Código

de Circulación.
Tema 11. Primeros auxilios.
Tema 12. Callejero de El Viso del Alcor.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE MANTENEDOR DE
COLEGIOS, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE
OFICIOS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A

 LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y edificios públicos escolares a cargo del Ayun-
tamiento. Para tal fin se convocan dos plazas de Mantenedor
de Colegios, Grupo D, Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales, Personal de Oficios, vacantes en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de
forma excepcional, mediante el sistema de concurso-oposición,
dadas las características especiales de estas plazas y de las
funciones a desarrollar, en las cuales tiene un peso específico
fundamental contar con un profesional con experiencia en la
materia, y cuyo sistema de selección garantiza los principios
de mérito e igualdad, permitiendo la participación en dicho
proceso de todas aquellas personas, que principalmente pres-
ten funciones análogas, sin descartar la prestación de dichas
funciones para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, dos plazas denominadas «Mantenedor de Cole-
gios», pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D,
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el sistema de
concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía, modificado por Decreto 528/2004 de 16
de noviembre y a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado y por cualesquiera otras disposi-
ciones aplicables.

Segunda: Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.
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II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las posi-
bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas objeto
de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el mo-
delo oficial que consta como Anexo III, se dirigirán al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y debe-
rán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de
la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en
C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los lugares estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su

caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas corres-
pondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das, referida a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del docu-
mento nacional de identidad, así como en su caso, las causas
de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
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Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada por
Resolución de la Presidencia de la Corporación, determinándose
en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, anunciándose con al menos quince días de antelación
a la fecha de comienzo del ejercicio en el «Boletín Oficial» de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Décimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta

de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición, quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal:

Primera prueba: Se desarrollará mediante un examen
tipo Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las
funciones propias de la plaza a la que se opta y estará rela-
cionada con los Temas contenidos en el Bloque II que se une
como Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de
una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25 puntos
por cada respuesta acertada.

Segunda prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la que
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se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la medida
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de
15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición, vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el concurso-
oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

A) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

B) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

D) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el proceso de selección. En este caso, la Presidencia de
la Corporación resolverá el nombramiento a favor del aspirante
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase de opo-
sición, figurara en el puesto inmediato inferior en orden de califi-
cación al último aspirante propuesto. De la misma forma se
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la dis-
tribución de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; bien directamente o interponiendo previamen-
te y con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de dos
plazas de Mantenedor de Colegios en el Ayuntamiento de

El Viso del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 punto por cada
año o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las
Administraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 4 puntos,

en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.
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Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones. Sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Concepto general de guardería. La vigilancia diur-
na y nocturna. Características de ambas.

Tema 2. La guardería en espacios cerrados y abiertos.
Particularidades de ambas.

Tema 3. Nociones elementales de reparaciones eléctricas
más comunes.

Tema 4. Nociones elementales de reparaciones más co-
munes de fontanería.

Tema 5. Nociones generales sobre la pintura.
Tema 6. Idea general sobre el mantenimiento de las insta-

laciones deportivas.
Tema 7. Limpieza de instalaciones deportivas.
Tema 8. Primeras medidas urgentes a adoptar en un

incendio.
Tema 9. Utilización de extintores. Clases de extintores.
Tema 10. El Consejo Escolar. Composición.
Tema 11. La Asociación de Padres de Alumnos.
Tema 12. Competencias del municipio en materias edu-

cativas.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA DE
UNA PLAZA DE MANTENEDOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR Y PERTENECIENTES

A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos deportivos a cargo del Ayun-
tamiento. Para tal fin se convoca una plaza de Mantenedor de
Instalaciones Deportivas, Grupo D, Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios,
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
a cubrir de forma excepcional, mediante el sistema de concur-
so-oposición, dadas las características especiales de esta plaza
y de las funciones a desarrollar, en la cual tiene un peso especí-

fico fundamental contar con un profesional con experiencia en
la materia, y cuyo sistema de selección garantiza los principios
de mérito e igualdad, permitiendo la participación en dicho pro-
ceso de todas aquellas personas, que principalmente presten
funciones análogas, sin descartar la prestación de dichas fun-
ciones para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Mantenedor de Insta-
laciones Deportivas», perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Personal de
Oficios, Grupo D, vacante en la Plantilla de Personal Funciona-
rio del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el
sistema de concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.
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e) Estar en posesión del Graduado Escolar o FP 1 o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán poseerse en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la
convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas objeto
de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el mo-
delo oficial que consta como Anexo III que se une a las presentes
Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse en el plazo
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria de la plaza en el «Boletín Oficial»
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Para ser admitido, y en su caso tomar parte en la prác-
tica de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referida a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
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podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la
oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuer-
za mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque I del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal:

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determi-

nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
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el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el proceso de selección. En este caso, la Presidencia de
la Corporación resolverá el nombramiento a favor del aspirante
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase de opo-
sición, figurara en el puesto inmediato inferior en orden de califi-
cación al último aspirante propuesto. De la misma forma se
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distribu-
ción de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; bien directamente o interponiendo previamente y con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de

seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una plaza
de Mantenedor de Instalaciones Deportivas en el Ayuntamiento

de El Viso del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la Admi-
nistración Pública desempeñando funciones en puestos de ca-
racterísticas similares, a razón de 0,30 punto por cada año o
fracción superior a 6 mes, hasta un máximo de 4 puntos. Se
tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la prestación
de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatutos de autonomía para Andalucía. Estruc-

tura y Disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y Com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Equipamiento básico en Pabellón Cubierto.
Tema 2. Equipamiento básico en Pistas Polideportivas.
Tema 3. Mantenimiento de Instalaciones Deportivas.
Tema 4. Mantenimiento de Pabellón Cubierto.
Tema 5. Limpieza de Piscinas.
Tema 6. Nociones Elementales de reparaciones eléctri-

cas más comunes.
Tema 7. Nociones Elementales de reparaciones más co-

munes de Fontanería.



Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152Página núm. 152 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005

Tema 8. Nociones Generales sobre Pintura.
Tema 9. Nociones Generales sobre Albañilería.
Tema 10. La Limpieza en general de las diversas depen-

dencias municipales.
Tema 11. Carga, traslado, descarga de mobiliario.
Tema 12. Almacenamiento de mobiliario.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE MANTE-
NEDOR DE PARQUES Y JARDINES, PERTENECIENTE A LA
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA
SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE OFICIOS, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO
DE EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convoca una plaza de Mantenedor de Parques y
Jardines, Grupo D, Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Personal de Oficios, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de
forma excepcional, mediante el sistema de concurso-oposición,
dadas las características especiales de esta plaza y de las
funciones a desarrollar, en las cuales tiene un peso específico
fundamental contar con un profesional con experiencia en esta
materia, y cuyo sistema de selección garantiza los principios
de mérito e igualdad, permitiendo la participación en dicho
proceso de todas aquellas personas, que principalmente pres-
ten funciones análogas, sin descartar la prestación de dichas
funciones para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Mantenedor de Par-
ques y Jardines», perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios,
Grupo «D», vacante la Plantilla de Personal Funcionario del
Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el siste-
ma de concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio

de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar o FP1 o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán poseerse en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la
convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se une a las
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presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de la plaza en el
«Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Conven-
to 10 (41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del docu-
mento nacional de identidad, así como en su caso, las causas
de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Décimocuarta.
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A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal. La publicación del anuncio de celebración del se-
gundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales don-
de se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros
medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con cinco días al menos de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios eliminatorios, pudiéndose obtener en esta
fase un total de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
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favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad
con la distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; bien directamente o interponien-
do previamente y con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, ante
el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicació0n de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una plaza
de Mantenedor de Parques y Jardines en el Ayuntamiento de El

Viso del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las
Administraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas:
0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Concepto general de guardería. Características.
Tema 2. Guardería en espacios abiertos. Particularidades.
Tema 3. Idea general sobre el mantenimiento de Parques.
Tema 4. Principales labores de mantenimiento.
Tema 5. Principales labores de conservación de parques.
Tema 6. Reproducción de las plantas. Reproducción por

semilla y reproducción agámica.
Tema 7. El injerto. Definición características.
Tema 8. Tipos de injerto.
Tema 9. Condiciones para el éxito del injerto.
Tema 10. El abono de las plantas.
Tema 11. Plagas y enfermedades más comunes en árbo-

les y plantas.
Tema 12. Aperos utilizados en jardines.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1.ª ELECTRI-
CIDAD, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE
OFICIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A

 LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convoca una plaza de Oficial 1.ª Electricidad,
Grupo D, Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Personal de Oficios, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excep-
cional, mediante el sistema de concurso-oposición, dadas las
características especiales de esta plaza y de las funciones a
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desarrollar, en la que tiene un peso específico fundamental
contar con un profesional con experiencia en la materia, y
cuyo sistema de selección garantiza los principios de mérito e
igualdad, permitiendo la participación en dicho proceso de
todas aquellas personas, que principalmente presten funcio-
nes análogas, sin descartar la prestación de dichas funciones
para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Oficial 1.ª Electricidad»,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D, va-
cante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, mediante el sistema de concur-
so oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-

mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III, se dirigirán al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria de la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para ser
admitido, y en su caso tomar parte en la práctica de las pruebas
selectivas correspondientes, bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.
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En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal de-
signados por ésta a tal efecto, que en ningún caso tendrán ni
voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.
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La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya cele-
brado el primero, y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación con cinco
días al menos de antelación a la señalada para la iniciación
de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal:

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media resul-
tante de dividir la suma de puntos otorgados por cada uno de los
miembros del Tribunal entre el número de miembros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determi-

nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las

que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención
del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expe-
dición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distribu-
ción de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; bien directamente o interponiendo previamente y con
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carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Oficial 1.ª Electricidad en el Ayuntamiento de El

Viso del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Teoría de la electricidad.
Tema 2. Circuito Eléctrico.
Tema 3. Transformadores. Definición. Características y

aspectos constructivos.
Tema 4. Lámparas de vapor de mercurio. Funcionamien-

to y características.
Tema 5. Alumbrado Público. Sistemas de alimentación.

Normas aplicables.
Tema 6. Puesta a tierra. Definición. Partes que compren-

den las puestas a tierra.
Tema 7. Ley de Ohm.
Tema 8. Aparatos de protección, fusibles, tipos.
Tema 9. Canalizaciones. Protegidas, empotradas y al aire.
Tema 10. Líneas de distribución en BT líneas de enlace.
Tema 11. Instalaciones de BT. Instalación y distribución

domésticas.
Tema 12. Peligros de electricidad. Prevención de accidentes.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE OFICIAL
1.ª HERRERIA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIA-
LES, PERSONAL DE OFICIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL
ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convoca una plaza de Oficial 1.ª Herrería, Grupo
D, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Personal de Oficios, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcio-
nal, mediante el sistema de concurso-oposición, dadas las
características especiales de esta plaza y de las funciones a
desarrollar, en la cual tiene un peso específico fundamental
contar con un profesional con experiencia en la materia, y
cuyo sistema de selección garantiza los principios de mérito e
igualdad, permitiendo la participación en dicho proceso de
todas aquellas personas, que principalmente presten funcio-
nes análogas, sin descartar la prestación de dichas funciones
para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Oficial 1.ª Herrería»,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D,
vacante la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, mediante el sistema de concur-
so oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
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lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda: Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta: Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria,
si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de
los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el

desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se adjunta a las
presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de la plaza en el
«Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Conven-
to 10 (41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del docu-
mento nacional de identidad, así como en su caso, las causas
de exclusión.
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En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada por
Resolución de la Presidencia de la Corporación, determinándose
en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, anunciándose con al menos quince días de antelación

a la fecha de comienzo del ejercicio en el «Boletín Oficial» de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y más de la
mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. El
Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que no re-
sulten suficientemente acreditados de conformidad con lo es-
tablecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.
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Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determi-

nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición, vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en el proceso de selección. En este caso, la Presidencia de
la Corporación resolverá el nombramiento a favor del aspirante
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la fase de opo-
sición, figurara en el puesto inmediato inferior en orden de califi-
cación al último aspirante propuesto. De la misma forma se
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distribu-
ción de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; bien directamente o interponiendo previamente y con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Oficial 1.ª Herrería en el Ayuntamiento de El Viso

del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
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funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. El hierro. Características. Propiedades. Aplicaciones.
Tema 2. El acero. Características. Propiedades. Aplicaciones.
Tema 3. El acero inoxidable. Características. Propiedades.

Aplicaciones.
Tema 4. Las aleaciones ligeras. Comparación con los aceros.
Tema 5. La corrosión.
Tema 6. Protección de las estructuras metálicas. El

zancado. Cobreado. Niquelado. Cromado.
Tema 7. Pinturas usadas en la protección de metales.
Tema 8. Chapas.
Tema 9. Soldaduras. Definición y características generales.
Tema 10. Tipos de cordones de soldadura.
Tema 11. Herramientas de uso común del herrero.
Tema 12. Condiciones de seguridad a tener en cuenta en

los procesos de soldadura.

«BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1.ª JARDINE-
RIA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ES-
PECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, PERSONAL DE
OFICIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A

 LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios de

Parques y Jardines. La actual plantilla municipal no cuenta
con efectivos suficientes para prestar todos los servicios que
se demandan en este amplio ámbito de actividades, con un
volumen creciente de contenidos, dada la expansión urba-
nística de la localidad, y la consecuencia necesidad de man-
tenimiento de nuevas zonas verdes a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convoca una plaza de Oficial 1.ª Jardinería,
Grupo D, Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Personal de Oficios, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excep-
cional, mediante el sistema de concurso-oposición, dadas
las características especiales de esta plaza y de las funcio-
nes a desarrollar, en las que tiene un peso específico funda-
mental contar con un profesional con experiencia en la mate-
ria, y cuyo sistema de selección garantiza los principios de
mérito e igualdad, permitiendo la participación en dicho pro-
ceso de todas aquellas personas, que principalmente presten
funciones de jardinería, sin descartar la prestación de dichas
funciones para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Oficial 1.ª Jardinería»,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D, va-
cante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, mediante el sistema de concur-
so oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Admi-
nistración Local, y a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda: Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
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Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta: Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las posi-
bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se adjunta a las
presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de la plaza en el
«Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Conven-
to 10 (41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-

co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

V. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.



Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Página núm. 165Página núm. 165Página núm. 165Página núm. 165Página núm. 165

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así como
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas. Asi-
mismo podrá incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos,
quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente podrán asistir
como meros observadores del desarrollo del proceso selectivo
los representantes de la Junta de Personal a tal efecto designa-
dos por ésta, que en ningún caso tendrán ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada por
Resolución de la Presidencia de la Corporación, determinándose
en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, anunciándose con al menos quince días de antelación
a la fecha de comienzo del ejercicio en el «Boletín Oficial» de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo máxi-
mo de diez días desde su designación, adoptándose en dicha
sesión las decisiones que correspondan en orden al correcto des-
arrollo de las pruebas selectivas y en particular decidirá lo que
corresponda en orden a la puntuación de cada uno de los aspirantes
en la fase de concurso establecido en la Base Décimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 9 puntos.
Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la
oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuer-
za mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media resul-
tante de dividir la suma de puntos otorgados por cada uno de los
miembros del Tribunal entre el número de miembros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determi-

nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el concurso-
oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales a
contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en el
Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva de apro-
bados, los aspirantes que resulten aprobados, deberán presentar
en el Registro General de Documentos, sito en calle Convento, 10,
de El Viso del Alcor (Sevilla), o por alguno de los medios estableci-
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dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigido,
o en su defecto, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla; de confor-
midad con la distribución de competencias de los artículos 8
y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; bien directamente
o interponiendo previamente y con carácter potestativo, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquel en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoracón de méritos para la provisión de una
plaza de Oficial 1.ª Jardinería en el Ayuntamiento de El Viso

del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas:
0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Reproducción de las plantas. Reproducción por
semilla y reproducción agámica.

Tema 2. El injerto. Definición características.
Tema 3. Tipos de injerto.
Tema 4. Condiciones para el éxito del injerto.
Tema 5. Principales labores de mantenimiento y conser-

vación en jardinería.
Tema 6. El abono de las plantas.
Tema 7. Abonos orgánicos y químicos. Conveniencia de la

utilización de cada uno de ellos según el tipo de plantas.
Tema 8. Plagas y enfermedades más comunes en árbo-

les y plantas ornamentales.
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Tema 9. Aperos utilizados en jardines.
Tema 10. Mantenimiento de aperos empleados en jardines.
Tema 11. Conservación de aperos empleados en jardines.
Tema 12. Normas de Seguridad e Higiene a observar, re-

lacionadas con la plaza de Jardinería.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE OFICIAL
2.ªJARDINERíA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIA-
LES, PERSONAL DE OFICIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL
ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios de
Parques y Jardines. La actual plantilla municipal no cuenta
con efectivos suficientes para prestar todos los servicios que
se demandan en este amplio ámbito de actividades, con un
volumen creciente de contenidos, dada la expansión urbanís-
tica de la localidad, y la consecuencia necesidad de manteni-
miento de nuevas zonas verdes a cargo del Ayuntamiento. Para
tal fin se convoca una plaza de Oficial 2.ª Jardinería, Grupo D,
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Personal de Oficios, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional,
mediante el sistema de concurso-oposición, dadas las ca-
racterísticas especiales de esta plaza y de las funciones a
desarrollar, en la cual tiene un peso específico fundamental
contar con un profesional con experiencia en la materia, y
cuyo sistema de selección garantiza los principios de mérito e
igualdad, permitiendo la participación en dicho proceso de
todas aquellas personas, que principalmente presten funcio-
nes de jardinería, sin descartar la prestación de dichas funcio-
nes para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Oficial 2.ª Jardinería»,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D, va-
cante la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayun-
tamiento de El Viso del Alcor, mediante el sistema de concur-
so oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio

de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar
mediante certificación o informe expedido por el Organis-
mo competente su condición de minusválido. La compati-
bilidad para el desempeño de las tareas y funciones pro-
pias de las plazas a las que se opta, habrá de acreditarse
por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
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modelo oficial que consta como Anexo III, se dirigirán al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria de la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Para ser admitido, y en su caso tomar parte en la práctica
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas, referida a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del documen-
to nacional de identidad, así como en su caso, las causas de
exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lu-
gar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la
composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos

en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima: Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico
de los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igual-
mente podrán asistir como meros observadores del desarro-
llo del proceso selectivo los representantes de la Junta de
Personal a tal efecto designados por ésta, que en ningún
caso tendrán ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las prue-
bas selectivas contenidas en las presentes Bases, será apro-
bada por Resolución de la Presidencia de la Corporación, de-
terminándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio, anunciándose con al menos
quince días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio
en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
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rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-

rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos
de la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados por
el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada

con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total
de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el concurso-
oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
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documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en el proceso de selección. En este caso, la
Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a fa-
vor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de
la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato inferior en
orden de calificación al último aspirante propuesto. De la misma
forma se actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distribu-
ción de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; bien directamente o interponiendo previamente y con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Oficial 2.ª Jardinería en el Ayuntamiento de El Viso

del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios:Por la participación en cursos que
versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Admi-
nistraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 20 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Reproducción de las plantas. Reproducción por
semilla y reproducción agámica.

Tema 2. El injerto. Definición características.
Tema 3. Tipos de injerto.
Tema 4. Condiciones para el éxito del injerto.
Tema 5. Principales labores de mantenimiento y conser-

vación en jardinería.
Tema 6. El abono de las plantas.
Tema 7. Abonos orgánicos y químicos. Conveniencia de la

utilización de cada uno de ellos según el tipo de plantas.
Tema 8. Plagas y enfermedades más comunes en árbo-

les y plantas ornamentales.
Tema 9. Aperos utilizados en jardines.
Tema 10. Mantenimiento de aperos empleados en jardines.
Tema 11. Conservación de aperos empleados en jardines.
Tema 12. Normas de Seguridad e Higiene a observar, re-

lacionadas con la plaza de Jardinería.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE TRES PLAZAS DE OFI-
CIAL 2.ª MANTENIMIENTO, PERTENECIENTE A LA ESCALA
DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS
ESPECIALES, PERSONAL DE OFICIOS, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL
VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

 EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística de la
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localidad, y la consecuencia necesidad de mantenimiento de
nuevas zonas y espacios públicos a cargo del Ayuntamiento.
Para tal fin se convocan tres plazas de Oficial 2.ª Manteni-
miento, Grupo D, Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Personal de Oficios, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de
forma excepcional, mediante el sistema de concurso-oposición,
dadas las características especiales de esta plaza y de las
funciones a desarrollar, en las cuales tiene un peso específico
fundamental contar con profesionales con experiencia en la
materia, y cuyo sistema de selección garantiza los principios
de mérito e igualdad, permitiendo la participación en dicho
proceso de todas aquellas personas, que principalmente pres-
ten funciones análogas, sin descartar la prestación de dichas
funciones para otras Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cu-
brir, en propiedad, tres plazas denominadas «Oficial 2.ª Man-
tenimiento», pertenecientes a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios,
Grupo D, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del
Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el siste-
ma de concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por
Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: Las plazas están do-
tadas con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar, FP1.ª o equi-
valente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los
aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de so-
licitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar me-
diante certificación o informe expedido por el Organismo
competente su condición de minusválido. La compatibilidad
para el desempeño de las tareas y funciones propias de las
plazas a las que se opta, habrá de acreditarse por un Servi-
cio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III, se dirigirán al Excmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria de la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado. Se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o en cualquiera de los
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Para ser admitido, y en su caso tomar parte en la práctica
de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas, referida a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
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correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena: Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación en este último caso de las causas de ex-
clusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del documen-
to nacional de identidad, así como en su caso, las causas de
exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lu-
gar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la
composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
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Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convoca-

dos para cada ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición, quienes no comparezca, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya cele-
brado el primero, y por cualesquiera otros medios, si se juzga
conveniente, para facilitar su máxima divulgación con cinco
días al menos de antelación a la señalada para la iniciación
de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque 1 del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segundo Ejercicio: Constará de dos pruebas de carácter
práctico determinadas por el Tribunal.

Primera Prueba: Se desarrollará mediante un examen tipo
Test con un contenido de 20 preguntas, referidas a las funcio-
nes propias de la plaza a la que se opta y estará relacionada
con los Temas contenidos en el Bloque II que se une como
Anexo II de estas Bases. Para el desarrollo de este ejercicio los
aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total
de 15 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el concurso-
oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.
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VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla; de confor-
midad con la distribución de competencias de los artículos 8
y 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; bien directamente
o interponiendo previamente y con carácter potestativo, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de tres
plazas de Oficial 2.ª Mantenimiento en el Ayuntamiento de El

Viso del Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios:Por la participación en cursos que
versen sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Admi-
nistraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente: Por cada año o frac-
ción superior a 6 meses de servicios prestados en cualquiera
de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.

Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-
dente del Gobierno: nombramiento y cese.

Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones Generales.

Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-
petencias.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de
Fuentes.

Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades
Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Mantenimiento de Edificios Públicos Municipales.
Tema 2. Trabajos de Albañilería.
Tema 3. Trabajos de Fontanería.
Tema 4. Trabajos de Electricidad.
Tema 5. Trabajos de Pinturas.
Tema 6. Trabajos en jardines.
Tema 7. Reparación de vías públicas.
Tema 8. Elementos de seguridad en trabajos de albañilería.
Tema 9. Elementos de seguridad en trabajos de altura.
Tema 10. Mantenimiento de maquinaria y equipos.
Tema 11. Almacenamiento. Paletización y control.
Tema 12. Seguridad e Higiene en el Trabajo.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE PSICO-
LOGO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO
DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO

 PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los ser-
vicios propios de una Administración Local, en su departa-
mento de Servicios Sociales. La actual plantilla municipal no
cuenta con efectivos suficientes para prestar todos los servi-
cios que se demandan desde los Servicios Sociales, con un
volumen creciente de actividad, acentuada por creciente nú-
mero de inmigrantes residentes en la localidad. Para tal fin
se convoca una plaza de Psicólogo, Grupo A, escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, vacante en la planti-
lla de funcionarios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma
excepcional, mediante el sistema de concurso-oposición, da-
das las características especiales de esta plaza y de las fun-
ciones a desarrollar, en las que tiene un peso específico fun-
damental contar con un profesional con experiencia en el
área de servicios sociales, y cuyo sistema de selección ga-
rantiza los principios de mérito e igualdad, permitiendo la
participación en dicho proceso de todas aquellas personas,
que principalmente presten funciones de asesoramiento a la
Administración Local en materia de servicios sociales, sin
descartar el asesoramiento prestado en estas materias a otras
Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Psicólogo», pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, Grupo A, vacante en la plantilla de Personal Funcionario
del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el
sistema de concurso oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
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defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo
dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo
dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto
2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, modifica-
do por Decreto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispues-
to en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y
por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario,del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

e) Estar en posesión del Titulo de Licenciado en Filosofía
y Ciencias de la Educación (Sección Psicología) o Licenciado
en Psicología, expedido por la Universidad Española o debida-
mente homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos res-
pectivos, deberán poseerse en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la
convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que
reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente las posi-

bles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar median-
te certificación o informe expedido por el Organismo compe-
tente su condición de minusválido. La compatibilidad para el
desempeño de las tareas y funciones propias de las plazas a
las que se opta, habrá de acreditarse por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se adjunta a las
presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de la convocatoria de la plaza en el
«Boletín Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Conven-
to 10 (41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su
caso tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas co-
rrespondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en
su instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Septima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 68,59 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el
anuncio de la convocatoria de estas pruebas de acceso se
publicará en el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autóno-
ma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor
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dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación en este último caso de las causas de exclusión y
plazo de subsanación de defectos. En dichas listas deberán cons-
tar los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como en su caso, las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación pertenecientes al

Grupo A.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los miembros de la Junta de Personal a tal efec-
to designados por ésta, que en ningún momento tendrán ni
voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las prue-
bas selectivas contenidas en las presentes Bases, será apro-
bada por Resolución de la Presidencia de la Corporación, de-
terminándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio, anunciándose con al menos
quince días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio
en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
8 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta. Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convoca-

dos para cada ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y
tercer ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales don-
de se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros me-
dios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción con cinco días al menos de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

2. Ejercicios. La fase de oposición constará de tres ejer-
cicios comunes (dos ejercicios teóricos y uno práctico) para
todos los aspirantes y de carácter obligatorio:



Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005Sevilla, 11 de julio 2005 BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133BOJA núm. 133 Página núm. 177Página núm. 177Página núm. 177Página núm. 177Página núm. 177

2.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
una pregunta a elegir entre las tres que propondrá el Tribunal,
relacionadas con las materias recogidas en el bloque I del
Programa de Materias que se adjunta como Anexo II en un
tiempo máximo de una hora y media.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la resultante de apli-
car la media a partir de la puntuación otorgada por los miem-
bros del Tribunal de 0 a 3.

2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
proyecto de trabajo con familias con menores en situación de
riesgo social, en relación con el temario específico que se in-
cluye en los Bloque I y II del Temario de Materias que se une
como Anexo II. Este Proyecto deberá presentarse obligatoria-
mente junto con la solicitud para tomar parte en las pruebas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los
miembros del Tribunal dividido entre el número de los mis-
mos. La defensa del proyecto por parte de los aspirantes ten-
drá lugar a criterio del Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 5 puntos.

2.3. Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
una pregunta a elegir entre las tres que propondrá el Tribunal,
relacionadas con las materias recogidas en el Bloque III del
Programa de Materias que se adjunta como Anexo II en un
tiempo máximo de una hora y media.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la resultante de apli-
car la media a partir de la puntuación otorgada por los miem-
bros del Tribunal de 0 a 4.

Los aspirantes serán convocados para el desarrollo del
ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y apreciada libremente por el
Tribunal.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anun-
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de
Anuncios de la Corporación, así como en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas al
menos de antelación al comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un
nuevo ejercicio.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los tres ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total
de 12 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el concurso-
oposición no podrá exceder de 20 puntos, sumadas las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo

ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-
rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas su actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesados
podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la distri-
bución de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; bien directamente o interponiendo previamente
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y con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Psicólogo en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor

(Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones de Psicólo-
go en las áreas de Servicios Sociales, a razón de 0,30 puntos
por cada año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo
de 3 puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos
en la prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Duración Cursos oficiales

Cursos de 10 a 20 horas 0,20 puntos
Cursos de 21 a 35 horas 0,25 puntos
Cursos de 36 a 40 horas 0,30 puntos
Cursos de más de 40 horas. 0,40 puntos

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 2 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

D) Otros méritos: Se valorará con un máximo de 2 puntos,
a criterio del Tribunal en la forma siguiente:

- 0,25 puntos por cada una de las participaciones como
Coordinador, ponente, Profesor o similar en cursos, semina-
rios, congresos o jornadas que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opta y hubieren sido impartidos por
Instituciones de carácter público.

- 0,25 punto por cada una de las obtenciones de Cursos
de Experto Universitario, Máster o similar relacionados con la
plaza a la que se opta.

- 0,25 punto por cada año académico en la que se haya
obtenido experiencia como Tutor Profesional del Prácticum de
Psicología.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Característi-
cas; Principios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 4. El Gobierno. Composición y funciones.
Tema 5. Las Cortes Generales: Composición, atribucio-

nes y funcionamiento.
Tema 6. La organización territorial del Estado. Adminis-

tración Central, Autonómica y Local.
Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructu-

ra y disposiciones generales. Idea General de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 8. El Acto Administrativo. Concepto, elementos y
clases.

Tema 9. El procedimiento administrativo. Sus fases.
Tema 10. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 11. El Régimen Local Español. Entidades que lo

integran.
Tema 12. El Municipio. Concepto y elementos.
Tema 13. El Municipio. Organización.
Tema 14. La Provincia. Organización.
Tema 15. El Personal al Servicio de la Administración Local.

Clases.
Tema 16. El Personal al Servicio de la Administración Local.

Los instrumentos de organización y selección.
Tema 17. Funcionamiento de los Organos colegiados lo-

cales. Convocatoria y orden del día.
Tema 18. Haciendas Locales. Recursos de las Entidades

Locales.

Bloque II

Tema 1. Los Servicios Sociales como Sistema Público de
Protección Social. Antecedentes y desarrollo.

Tema 2. La Ley Andaluza de Servicios Sociales.
Tema 3. El Plan Andaluz de Servicios Sociales.
Tema 4. El Plan Provincial de Servicios Sociales.
Tema 5. El Plan Concertado para el desarrollo de las Presta-

ciones Básicas de Servicios Sociales en las Corporaciones Locales.
Tema 6. Reglamento del Personal Funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
Tema 7. El Reglamento de la Sección de Psicología de la

Intervención Social.
Tema 8. Deontología y código de ética profesional.
Tema 9. Los Consejos Municipales de Servicios Sociales.
Tema 10. Desarrollo del Practicum en Intervención Social

de la Facultad de Psicología.
Tema 11. La Familia: Estructura y Funciones. El ciclo vital

de la familia.
Tema 12. El Discapacitado en la sociedad actual. La inte-

gración social del discapacitado. Intervención del Psicólogo
desde los Servicios Sociales.

Tema 13. Los Centros de Servicios Sociales. Definición,
funciones y actividades.

Tema 14. Estatutos del Patronato de Servicios Comunita-
rios Albaicín.

Tema 15. La Familia en dificultad social. Intervención
desde los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 16. El Genograma como instrumento de trabajo
psicosocial con familias.

Tema 17. Los grupos de autoayuda y convivencia. Funcio-
nes de los mismos en el tejido social.

Tema 18. La violencia doméstica: Problemas y repercu-
sión en los menores. Recursos sociales de atención a la mujer
maltratada.

Tema 19. El maltrato infantil. Concepto y tipos. Estrategias de
intervención social desde los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 20. El Voluntariado Social. Formación y promoción
del voluntariado.

Tema 21. Los Servicios Sociales Especializados: Modali-
dades y Clasificación.
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Tema 22. Los Equipamientos de los Servicios Sociales.
Tipología.

Tema 23. El Ocio y el Tiempo libre: Significado. Caracte-
rísticas del ocio en la sociedad actual.

Tema 24. Los Equipamientos interprofesionales en los
Servicios Sociales. El trabajo interdisciplinario. Coordinación
interna.

Tema 25. Los Servicios Sociales y la Participación
Ciudadana.

Tema 26. Las Drogodependencias Abordaje psicológico y
modelos de referencia. Actuaciones desde los Servicios Socia-
les Comunitarios.

Tema 27. El Psicodiagnóstico como instrumento de valo-
ración de la conducta.

Tema 28. Geriatría y Gerontología: el papel del psicólogo.
Tema 29. La Animación Sociocultural: concepto, metodo-

logía y espacios de trabajo.
Tema 30. Las necesidades sociales. Definición, análisis y

evaluación.
Tema 31. Funcionamiento y organización del Centro de

Servicios Sociales de El Viso del Alcor.
Tema 32. La reinserción de menores. Funciones de los

Servicios Sociales Comunitarios.
Tema 33. La juventud. Problemática. Política Social para

la Juventud.
Tema 34. Concepto de Prevención. La prevención en los

Servicios Sociales Comunitarios de la localidad.
Tema 35. Recursos de Servicios Sociales para la Tercera

Edad. Análisis de su problemática.
Tema 36. El paro. Problemática social que genera. Res-

puesta social e institucional.
Tema 37. Instrumentos para la Investigación Social: La

encuesta, la entrevista y los grupos de Discusión.
Tema 38. Las Escuelas de Padres y Madres en el campo

de los Servicios Sociales.
Tema 39. El Plan de Acción Local de Drogodependencias

y adicciones de El Viso del Alcor.
Tema 40. El Servicio de Información, orientación y valora-

ción de los Servicios Sociales Comunitarios. Papel del Psicólogo.
Tema 41. El Servicio de Ayuda a domicilio. Papel y funcio-

nes del Psicólogo en el SAD.
Tema 42. El Servicio de Convivencia y reinserción. Papel

del Psicólogo.
Tema 43. El Servicio de Cooperación Social. Papel del

Psicólogo.
Tema 44. El Programa de atención familiar de El Viso

del Alcor.
Tema 45. El informe Psicológico en los Servicios Sociales.
Tema 46. Convenio para la atención de enfermos menta-

les crónicos del Distrito Sanitarios de Carmona.
Tema 47. La Dinámica de Grupos. Clases de grupos. Es-

tructuras de los Grupos.

Bloque III

Tema 1. El fracaso escolar: Causas, modelos de análisis
del fracaso escolar. Indicadores. Prevención.

Tema 2. Los trastornos de la alimentación. Anorexia y
Bulimia. Intervención Psicológica.

Tema 3. La entrevista de selección del personal: Fases de
la entrevista. Tipología. Funciones del Psicólogo.

Tema 4. Salud Mental: Concepto. Determinantes. Estrate-
gias de promoción de salud mental.

Tema 5. El alcoholismo: Aspectos psicológicos de la per-
sonalidad alcohólica. Tratamiento.

Tema 6. El juego Patológico: Características del adicto al
juego. Prevención. Tratamiento.

Tema 7. Las Escuelas de Padres: objetivos, contenido y
técnicas.

Tema 8. Los medios de Comunicación de Masas y sus
efectos en la familia.

Tema 9. El paro. Consecuencias psicológicas. Papel del
Psicólogo en la lucha contra el desempleo.

Tema 10. El fenómeno de la inmigación: xenofobia, inte-
gración social de los inmigrantes.

Tema 11. La sexualidad: métodos anticonceptivos. Des-
viación sexuales. Las enfermedades de transmisión sexual.
Prevención.

Tema 12. La depresión. Concepto, clasificación, tratamien-
to. El suicidio.

Tema 13. Las Ludotecas Infantiles Municipales: impor-
tancia del juego en la infancia.

Tema 14. Orientación Psicológica a parejas en crisis. Efec-
tos de la crisis conyugal y el divorcio.

Tema 15. La infancia. Fases del desarrollo. Aspectos del
desarrollo infantil.

Tema 16. La adolescencia. Definición. Aspectos biopsico-
sociales del adolescente.

Tema 17. Aspectos Psicosociales y cognitivos de la vida
adulta. Concepto de madurez.

Tema 18. Características Evolutivas de la Vejez. Aspectos
biospsicosociales. Atención integral al anciano.

Tema 19. Las Habilidades Sociales. Concepto, entrena-
miento y aplicaciones en habilidades sociales.

Tema 20. El trabajo en equipo. Coordinación interna.
Habilidades para el trabajo en equipo.

Tema 21. El stress en el trabajo: Síndrome de Bournt-out.
Definición. Prevención.

Tema 22. Concepto de salud. Prevención de la enferme-
dad. Indicadores de salud. Promoción de la salud.

Tema 23. El retraso mental: Etiología, características.
Prevención.

Tema 24. El sueño y sus trastornos: definición, alteracio-
nes del sueño. Prevención.

Tema 25. El abordaje psicológico de las victimas de ma-
los tratos conyugales.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-
SICION, DE UNA PLAZA DE SEPULTURERO MANTENEDOR
DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, PERTENECIENTE A LA ESCA-
LA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS
ESPECIALES, PERSONAL DE OFICIOS, VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO
DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO

 PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los servi-
cios propios de una Administración Local, en sus Servicios
Generales. La actual plantilla municipal no cuenta con efecti-
vos suficientes para prestar todos los servicios que se deman-
dan en este amplio ámbito de actividades, con un volumen
creciente de contenidos, dada la expansión urbanística y po-
blacional de la localidad, y la consecuente necesidad de man-
tenimiento de nuevas zonas y espacios públicos asistenciales
a cargo del Ayuntamiento, entre .los que se encuentra el Ce-
menterio Municipal, actualmente en fase de ampliación. Para
tal fin se convoca una plaza de Sepulturero, Grupo D, Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Personal de Oficios, vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional, mediante
el sistema de concurso-oposición, dadas las características
especiales de esta plaza y de las funciones a desarrollar, en
la cual tiene un peso específico fundamental contar con un
profesional con experiencia en la materia, y cuyo sistema de
selección garantiza los principios de mérito e igualdad, per-
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mitiendo la participación en dicho proceso de todas aquellas
personas, que principalmente presten funciones análogas,
sin descartar la prestación de dichas funciones para otras
Administraciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Sepulturero», pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D, vacante la Plan-
tilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de El
Viso del Alcor, mediante el sistema de concurso-oposición en
turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de
9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, modificado por De-
creto 528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y por cuales-
quiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones del
artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o
extranjero residente en España, conforme a lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

e) Estar en posesión del Graduado Escolar o FP 1 o
equivalente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria,
si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de
los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar
mediante certificación o informe expedido por el Organis-
mo competente su condición de minusválido. La compati-
bilidad para el desempeño de las tareas y funciones pro-
pias de las plazas a las que se opta, habrá de acreditarse
por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas obje-
to de esta convocatoria, se formularán preferentemente en el
modelo oficial que consta como Anexo III que se une a las
presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y deberán presentarse en
el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria de la plaza en el «Boletín
Oficial» del Estado. Se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de El Viso del Alcor, sito en C/ Convento 10
(41520), o en cualquiera de los lugares establecidos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Para ser admitido, y en su caso
tomar parte en la práctica de las pruebas selectivas corres-
pondientes, bastará con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, referida a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 27,42 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.
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En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio de
la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en el
«Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial» de
la Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del
Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación en este último caso de las causas de
exclusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas lis-
tas deberán constar los apellidos, nombre y número del do-
cumento nacional de identidad, así como en su caso, las
causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lu-
gar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la
composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación con nivel de titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas convocadas.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal a tal
efecto designados por ésta, que en ningún momento tendrán
ni voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las prue-
bas selectivas contenidas en las presentes Bases, será apro-
bada por Resolución de la Presidencia de la Corporación,
determinándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio, anunciándose con al menos
quince días de antelación a la fecha de comienzo del ejerci-
cio en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.
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La puntuación máxima en la fase de concurso será de
9 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convoca-

dos para cada ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios, si
se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con
cinco días al menos de antelación a la señalada para la inicia-
ción de los mismos.

2. Ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar un examen tipo Test
con un contenido de 20 preguntas, referidos a las materias
que constan en el Bloque I del programa que se une como
Anexo II a estas Bases, en el tiempo máximo de una hora.
Cada pregunta constará de tres respuestas alternativas, de las
cuales sólo una de ellas será la correcta.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal con 0,25
puntos por cada respuesta acertada.

Segunda Prueba: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico, relacionado con las tareas de la plaza a la
que se aspira, que será determinado por el Tribunal, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio será calificado por el Tribunal entre 0 y 5.

Para la calificación de este ejercicio se tomará la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal entre el número de miem-
bros de éste.

A petición de cualquier miembro del Tribunal, la califica-
ción podrá realizarse mediante votación secreta.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en
los dos ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de
15 puntos.

Decimosexta: Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá determina-
da por la suma total de la puntuación obtenida en la fase de
oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 24 puntos, sumadas las
dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en
el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva
de aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, debe-

rán presentar en el Registro General de Documentos, sito en
calle Convento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por algu-
no de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas su actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Sevilla; de conformidad con la
distribución de competencias de los artículos 8 y 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; bien directamente o interponiendo pre-
viamente y con carácter potestativo, recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, ante el órga-
no competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de las presentes Bases en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, si se interpone directamente o desde el día
siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recur-
so de reposición, si es expreso, si no lo fuera el plazo será de
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seis meses, a partir del día siguiente a aquél en que se entien-
da desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Sepulturero en el Ayuntamiento de El Viso del Alcor

(Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones en puestos
de características similares, a razón de 0,30 puntos por cada
año o fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 4
puntos. Se tendrán en cuenta los períodos discontinuos en la
prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las Ad-
ministraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales, has-
ta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Cursos de hasta 10 horas: 0,20 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de más de 20 horas: 0,30 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 4 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios pres-
tados en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y
Principios Generales.

Tema 2. La Corona. Funciones, sucesión y refrendo.
Tema 3. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 4. El Poder Ejecutivo en la Constitución. El Presi-

dente del Gobierno: nombramiento y cese.
Tema 5. Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructu-

ra y disposiciones Generales.
Tema 6. El Municipio y la Provincia. Organización y com-

petencias.
Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Sistema de

Fuentes.
Tema 8. La Hacienda Local. Recursos de las Entidades

Locales.

BLOQUE II

Tema 1. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Dis-
posiciones generales.

Tema 2. Prácticas de sanidad mortuoria.
Tema 3. Conducción y traslado de cadáveres.
Tema 4. Inhumaciones.
Tema 5. Cremaciones.
Tema 6. Exhumaciones.
Tema 7. Administración de los Cementerios.
Tema 8. Concepto general de Guardería. Características.

Tema 9. Idea general sobre el mantenimiento de Cemen-
terios Municipales.

Tema 10. Nociones elementales de reparaciones más
comunes de albañilería.

Tema 11. Nociones elementales de reparaciones más co-
munes de fontanería.

Tema 12. Nociones generales sobre la pintura.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION, TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE TRABAJA-
DOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE EL
VISO DEL ALCOR, Y PERTENECIENTE A LA OFERTA DE

 EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2005

La finalidad de esta convocatoria es la de valerse de los
medios personales necesarios para seguir prestando los ser-
vicios propios de una Administración Local, en su departa-
mento de Servicios Sociales. La actual plantilla municipal no
cuenta con efectivos suficientes para prestar todos los servi-
cios de atención a colectivos desfavorecidos que se prestan
desde los Servicios Sociales, con un volumen creciente de
actividad, acentuada por el creciente número de inmigrantes
residentes en la localidad. Para tal fin se convoca una plaza
de Trabajador Social, Grupo B, escala de Administración Es-
pecial, Subescala Técnica, vacante en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, a cubrir de forma excepcional,
mediante el sistema de concurso-oposición, dadas las ca-
racterísticas especiales de esta plaza y de las funciones a
desarrollar, en las cuales tiene un peso específico fundamental
contar con un profesional con experiencia en las áreas de
servicios sociales, y cuyo sistema de selección garantiza los
principios de mérito e igualdad, permitiendo la participación
en dicho proceso de todas aquellas personas, que principal-
mente presten funciones de trabajador social para la Admi-
nistración Local en materia de servicios sociales, sin descar-
tar la realización de dichas funciones para otras Administra-
ciones Públicas.

I. NORMAS GENERALES

Primera. La presente convocatoria tiene por objeto cubrir,
en propiedad, una plaza denominada «Trabajador Social», per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Grupo B, vacante la Plantilla de Personal Funcionario
del Excmo. Ayuntamiento de El Viso del Alcor, mediante el
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo
previsto en estas bases y anexos correspondientes y, en su
defecto, para lo no previsto en las mismas, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a
lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
Urgentes de Reforma de la Función Pública, a lo dispuesto en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de
Administración Local, a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto
528/2004 de 16 de noviembre y a lo dispuesto en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
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Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado y por cualesquiera otras
disposiciones aplicables.

Segunda. Dotación Presupuestaria: La plaza está dotada
con los haberes correspondientes a su grupo.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, estos últimos conforme a las previsiones
del artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de
acceso a determinados sectores de la Función Pública de
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o extranjero residente en España, conforme a lo
dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Los aspirantes a que se refiere el punto a) de esta Base
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

e) Estar en posesión del Titulo de Diplomado en Trabajo
Social, expedido por la Universidad Española o debidamente
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base Tercera,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán poseerse en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la convocatoria.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a
los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Quinta. Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo
en la solicitud. Igualmente deberán solicitar expresamente
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria,
si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de
los aspirantes.

Corresponderá a los interesados, en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar
mediante certificación o informe expedido por el Organis-
mo competente su condición de minusválido. La compati-
bilidad para el desempeño de las tareas y funciones pro-
pias de las plazas a las que se opta, habrá de acreditarse
por un Servicio Médico.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino

en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

III. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

Sexta. Las solicitudes para participar en las pruebas
objeto de esta convocatoria, se formularán preferentemen-
te en el modelo oficial que consta como Anexo III que se
adjunta a las presentes Bases, se dirigirán al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, y
deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de la plaza en el «Boletín Oficial» del Estado.
Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
El Viso del Alcor, sito en C/ Convento 10 (41520), o en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Para ser admitido, y en su caso tomar
parte en la práctica de las pruebas selectivas correspondien-
tes, bastará con que los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referida a la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de instancias.

Séptima. A las solicitudes habrán de acompañarse, ade-
más de los justificantes de haber ingresado los derechos de
examen, relación detallada de los méritos que los aspirantes
alegan para ser valorados en la fase de concurso, referidos
siempre a la fecha de finalización del plazo de admisión de
instancias, así como los requisitos específicos exigidos en los
correspondientes anexos. Además, a la citada relación se ad-
juntará copia autenticada de la documentación que acredite
estar en posesión de los méritos alegados.

Octava. Los derechos de examen serán de 54,85 euros.
Su cuantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento de El
Viso del Alcor mediante ingreso a la cuenta abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria, con número 0182-6795-36-
0010024000, debiendo adjuntar a la instancia copia del ingre-
so sellado por la Entidad Bancaria.

En ningún caso el pago de la cantidad establecida por
derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

Novena. Conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 6 del Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el anuncio
de la convocatoria de estas pruebas de acceso se publicará en
el «Boletín Oficial» del Estado.

Las presentes bases se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la Provincia, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

Décima. Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de El Viso
del Alcor dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación en este último caso de las causas
de exclusión y plazo de subsanación de defectos. En dichas
listas deberán constar los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad, así como en su caso, las
causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de El Viso del Alcor, se determinará así mismo el lugar,
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fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
posición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto o defec-
tos que hayan motivado la exclusión. Los aspirantes que den-
tro del plazo señalado no subsanaran las causas de exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la lista de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

V. DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Undécima. Su composición será predominantemente téc-
nica y la totalidad de los Vocales deberán poseer un nivel de
titulación ó especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Tres funcionarios de la Corporación pertenecientes a los

Grupos A o B.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

Duodécima. Los Tribunales se constituirán de acuerdo
con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, así
como para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas. Asimismo podrá incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. Igualmente
podrán asistir como meros observadores del desarrollo del pro-
ceso selectivo los representantes de la Junta de Personal de-
signados a tal efecto por ésta, que en ningún caso tendrán ni
voz ni voto.

Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal y sin
perjuicio de los recursos que pudieran interponerse de confor-
midad con la legislación vigente, podrán los aspirantes pre-
sentar reclamaciones ante el propio órgano de selección, den-
tro del plazo improrrogable de cinco días.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

La composición del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas contenidas en las presentes Bases, será aprobada
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, determi-
nándose en el mismo acto, el lugar y fecha y hora del comien-
zo del primer ejercicio, anunciándose con al menos quince
días de antelación a la fecha de comienzo del ejercicio en el

«Boletín Oficial» de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de más de
la mitad de sus miembros.

El Tribunal celebrará su sesión constitutiva en el plazo
máximo de diez días desde su designación, adoptándose en
dicha sesión las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas y en particular deci-
dirá lo que corresponda en orden a la puntuación de cada uno
de los aspirantes en la fase de concurso establecido en la
Base Decimocuarta.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar vá-
lidamente requerirá la presencia del Presidente, del Secre-
tario y de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes.

En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido en este punto
será nula de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

VI. DEL SISTEMA DE SELECCION

Decimotercera. El procedimiento de selección constará
de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Decimocuarta. Fase de concurso: En la misma se valora-
rán los méritos alegados que hayan sido justificados docu-
mentalmente de modo auténtico por los aspirantes en el mo-
mento de la presentación de las solicitudes, con arreglo al
baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso será previa
a la de la oposición.

No tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal no tendrá en cuenta los méritos alegados que
no resulten suficientemente acreditados de conformidad con
lo establecido en esta Base.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de
8 puntos.

Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

Decimoquinta: Fase de oposición.
1. Orden de actuación. Los aspirantes serán convoca-

dos para cada ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición, quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y
tercer ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales don-
de se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros me-
dios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción con cinco días al menos de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

2. Ejercicios:

2.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
una pregunta a elegir entre las tres que propondrá el Tribunal,
relacionadas con las materias recogidas en el bloque I del
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Programa de Materias que se adjunta como Anexo II en un
tiempo máximo de una hora y media.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de
los miembros del tribunal dividido entre el número de los
mismos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 3 puntos.

2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
Informe y/o Proyecto que tratará sobre la estructura, organi-
zación y funcionamiento de las prestaciones Sociales Básicas
de los Servicios Sociales Comunitarios conforme al bloque II
del programa de materias que figura como Anexo II, que de-
berá presentarse junto con la solicitud para tomar parte en
las pruebas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el
Tribunal por el aspirante, apreciándose fundamentalmente la
capacidad de síntesis y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición.

La calificación de este ejercicio será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los
miembros del tribunal dividido entre el número de los mis-
mos. La defensa del proyecto por parte de los aspirantes ten-
drá lugar a criterio del Tribunal.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 5 puntos.

2.3. Tercer ejercicio (práctico): Realización de una prueba
relativa al Sistema Informático de Usuarios de los Servicios
Sociales (SIUSS), que tendrá una duración a determinar por
el Tribunal en el momento del ejercicio.

La calificación de este ejercicio será la media resultante
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de
los miembros del tribunal dividido entre el número de los
mismos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 4 puntos.

3. Puntación de las pruebas selectivas de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determi-

nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los tres
ejercicios pudiéndose obtener en esta fase un total de 12 puntos.

Decimosexta. Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma total de la puntuación obtenida en la fase
de oposición a la que se añadirá la puntuación de la fase de
concurso, a los efectos de ordenación de los opositores en la
relación de aprobados.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-
curso-oposición no podrá exceder de 20 puntos, sumadas
las dos fases.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al
propuesto por el Tribunal.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Decimoséptima. Dentro del plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique en el
Tablón de Anuncios de la Corporación la relación definitiva de
aprobados, los aspirantes que resulten aprobados, deberán pre-
sentar en el Registro General de Documentos, sito en calle Con-
vento, 10, de El Viso del Alcor (Sevilla), o por alguno de los

medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia, debidamente autentificada, del documento
nacional de identidad.

b) Fotocopia, debidamente autentificada, del título exigi-
do, o en su defecto, certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título y resguardo justificativo de haber solicitado su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico alguno que le impida el normal ejerci-
cio de las funciones a desempeñar.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas su actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en el proceso de selección. En este caso,
la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento a
favor del aspirante que, habiendo aprobado todos los ejerci-
cios de la fase de oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en orden de calificación al último aspirante propuesto.
De la misma forma se actuará en caso de renuncia del aspi-
rante propuesto.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
están exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente en tal caso, certi-
ficado de la Administración Pública de la que dependa, acredi-
tando su condición y las demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimoctava. Una vez ratificada por la Presidencia de la
Corporación la propuesta del Tribunal Calificador, el opositor u
opositores nombrados, habrán de tomar posesión en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente en que les sea noti-
ficado el nombramiento.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. Contra las presentes bases los interesa-
dos podrán interponer Recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla; de confor-
midad con la distribución de competencias de los artículos 8
y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; bien directamente
o interponiendo previamente y con carácter potestativo, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
Provincia, ante el órgano competente.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de las presentes Bases en el «Boletín
Oficial» de la Provincia, si se interpone directamente o des-
de el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio
del recurso de reposición, si es expreso, si no lo fuera el
plazo será de seis meses, a partir del día siguiente a aquél
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en que se entienda desestimado el recurso, de conformidad
con el art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y Ley 30/92, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Baremo de valoración de méritos para la provisión de una
plaza de Trabajador Social en el Ayuntamiento de El Viso del

Alcor (Oferta de Empleo Público 2005)

A) Méritos profesionales: Por servicios prestados en la
Administración Pública desempeñando funciones de Trabaja-
dor Social en las áreas de Servicios Sociales, a razón de 0,30
punto por cada año o fracción superior a 6 meses, hasta un
máximo de 3 puntos. Se tendrán en cuenta los períodos
discontinuos en la prestación de dichos servicios.

B) Cursos y seminarios: Por la participación en cursos
que versen sobre materias directamente relacionadas con las
funciones a desempeñar, convocados e impartidos por las
Administraciones Públicas, Centros y/u Organismos Oficiales,
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

Duración Cursos oficiales

Cursos de duración igual o superior a 30 horas 0,05 puntos.

Cursos de duración igual o superior a 50 horas 0,10 puntos.

Cursos de especialización de duración igual
o superiores a 200 horas 0,50 puntos.

C) Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 2 puntos, en la forma siguiente:

Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas:
0,30 puntos.

Resuelta esta fase se publicará en el Tablón de anuncios
de la Corporación el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

D) Otros méritos. Se valorará con un máximo de 2 puntos,
a criterio del Tribunal en la forma siguiente:

- 0,25 puntos por cada año académico en la que se haya
obtenido experiencia como Tutor Profesional del Prácticum de
Trabajo Social de alumnos de las Escuelas Universitarias de
Trabajo Social, hasta un máximo de 1 punto.

- 0,25 puntos por cada una de las participaciones como
Vocal o miembro de Comisiones de Trabajo en materias rela-
cionadas con los Servicios Sociales Comunitarios, que han
sido convocadas por la Administración Estatal o Autonómica,
hasta un máximo de un punto.

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Idea general.

Tema 3. Derecho Administrativo. Sus fuentes.
Tema 4. El procedimiento administrativo local. Sus fases.
Tema 5. Funcionamiento de los Organos colegiados lo-

cales. Convocatoria y orden del día. Actas y Certificados de
acuerdos.

Tema 6. El Municipio. Organización y Competencias.
Tema 7. La Provincia. Organización y Competencias.
Tema 8. La Hacienda Local. Clasificación de los Ingresos.
Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-

tura y principios generales.
Tema 10. La Corona.
Tema 11. Las Cortes Generales. Composición.
Tema 12. El Gobierno. Composición.

Bloque II

Tema 1. Historia y evolución de la Zona de trabajo Social
en El Viso del Alcor.

Tema 2. Evolución del Programa de Teleasistencia domi-
ciliaria en El Viso del Alcor.

Tema 3. Los Planes Provinciales de Servicios Sociales
Comunitarios.

Tema 4. Evolución del Servicio de Ayuda a Domicilio en El
Viso del Alcor.

Tema 5. El Servicio de Información, Valoración y Orien-
tación.

Tema 6. El Servicio de Ayuda a Domicilio.
Tema 7. El Servicio de convivencia y reinserción Social.
Tema 8. El Servicio de Cooperación Social.
Tema 9. Los Servicios Sociales Comunitarios.
Tema 10. Los Servicios Sociales Especializados.
Tema 11. La Ley de Servios Sociales de Andalucía.
Tema 12. Decreto 11/92, por el que se establecen la

naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Tema 13. La Rehabilitación de Viviendas y su incidencia
en la población más desfavorecida.

Tema 14. Las pensiones no contributivas.
Tema 15. El Programa de Solidaridad para la erradica-

ción de la marginación en Andalucía.
Tema 16. Historia y Evolución de los Servicios Sociales en

El Viso del Alcor.
Tema 17. Ordenanza Reguladora del Servicio de Ayuda a

Domicilio en El Viso del Alcor.
Tema 18. Normativa sobre condiciones materiales y fun-

cionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales.
Tema 19. El Centro de Servicios Sociales Comunitarios

de El Viso del Alcor. Organización y Funcionamiento.
Tema 20. El Sistema Informático de Usuarios de los Servi-

cios Sociales (SIUSS).
Tema 21. La entrevista en Trabajo Social.
Tema 22. Plan Municipal de Drogodependencias.
Tema 23. El Pacto Local y los Servicios Sociales.
Tema 24. Servicios y prestaciones para personas con Dis-

capacidad.
Tema 25. Las residencias para personas mayores.
Tema 26. Programas de Servicios Sociales Comunitarios

para la prevención en la infancia y adolescencia.
Tema 27. El Trabajo Social y los sectores de referencia de

los Servicios Sociales Comunitarios.
Tema 28. La Teleasistencia Domiciliaria.
Tema 29. Prácticum de Trabajo Social.
Tema 30. El Organigrama funcional de un Centro de Servi-

cios Sociales Comunitarios.
Tema 31. Los Centros de Día para Personas mayores.
Tema 32. Orden 22.10.1996 por la que se regula el Servi-

cio de Ayuda a Domicilio.
Tema 33. Servicios Sociales para Inmigrantes.
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Tema 34. El Plan Gerontológico.
Tema 35. Medida alternativas al internamiento de Me-

nores.
Tema 36. Familias Multiproblemáticas.
Tema 37. La elaboración de Proyectos Sociales.
Tema 38. La Gestión de Centros y Programas de Servi-

cios Sociales Comunitarios.
Tema 39. Las situaciones de dependencia de las Perso-

nas mayores.
Tema 40. Fundamentos para la Intervención Social: La

entrevista y el informe.

Tema 41. La Intervención Social con la Infancia en Dificultad.
Tema 42. Los Planes de Acción Local en Drogodepen-

dencias.
Tema 43. La Coordinación del SAD.
Tema 44. La interdisciplinariedad y el Trabajo en Equipo.
Tema 45. Informática aplicada a los Servicios Sociales.
Tema 46. El Maltrato Infantil.
Tema 47. La investigación Social aplicada a los Servicios

Sociales.
Tema 48. La Coordinación de los Servicios Sociales Co-

munitarios y Especializados.
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